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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

El proyecto “CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES”, consiste en la 

edificación de una sola planta, con dos locales para uso comercial, el local #1 

tiene un área 490 m2 y el local #2 con un área de 360 m2, cada local tendrá un 

servicio sanitario, depositó y estacionamientos para 26 vehículos (incluyendo dos 

para discapacitados).  

El terreno pertenece a los promotores Sr. TIM CHOY NG – Sra. JINYU HOU, el 

cual tiene una superficie de 5248 m2 +75 dm2, ubicación 4912, Folio Real N0 

55593 (F), en el Corregimiento Las Lajas, Distrito San Félix, Provincia de 

Chiriquí.    

El proyecto contempla utilizar agua del IDAAN y para el manejo de las aguas 

residual se construirá un tanque séptico cuyo mantenimiento será 

responsabilidad del promotor. 

Las encuestas que se aplicaron como parte de la consulta ciudadana, resultaron 

favorable al proyecto, porque las personas encuestadas manifestaron que el 

proyecto “CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES”, no afectara el 

medio ambiente y el mismo generara impactos ambientales negativos no 

significativos y no conlleva riesgos ambientales significativos, definiéndose en la 

categoría I.  

La inversión del proyecto es aproximadamente por B/. 250,000.00 (doscientos 

cincuenta mil balboas con 00/100). 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) 

Números de teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página Web; e) Nombre y 

registro del Consultor. 

El promotor del proyecto es el señor Sr. TIM CHOY NG con carné de residente 

permanente E-8-68838 y la Sra. JINYU HOU, con carné de residente 

permanente E-8-90224; personas naturales, localizables para contacto y 

notificaciones en la comunidad de Tole, vía principal, mercadito Verónica en 
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edificio sin número, Corregimiento de Tole, Distrito de Tole, Provincia de Chiriquí. 

En el teléfono 6507-3227, no posee apartado postal y su Correo electrónico es: 

bolirod@hotmail.com. Ver en anexo copia de cédula notariada de los 

promotores. 

A continuación, mostramos los datos de la persona designada para ser 

contactada y los consultores ambientales con su respetivo número de registro: 

       DATOS GENERALES DEL PROMOTOR 

a)    Persona a Contactar:             Bolívar Rodríguez    

b)    Número de Teléfono:              Cel. 6437-0205   

c)    Correo Electrónico:             bolirod@hotmail.com  

d)    Pagina Web:             No tiene 

  

 

        e) NOMBRE Y REGISTRO DE LOS CONSULTORES AMBIENTALES 

Nombre del 

Consultor 
Registro Ambiental 

Números de 

Teléfonos 
Correo Electrónico 

1. Magdaleno 

Escudero 

IAR -177-2000 

(Actualizado ARC-

095-2020) 

6664-3788 

magdaleno84@hotmail.com  

2. Eduardo 

Rivera  

IAR-133-2000 

(Actualizado 2021) 

6793-2182 
maxriveram@yahoo.es  
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3.0 INTRODUCCIÓN 

La ley No 41, de 1 de julio de 1998; General del Ambiente de la República de 

Panamá y el Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 2009, establecen que 

cualquier proyecto que pueda representar riesgo al medio ambiente debe 

presentar ante la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), actual Ministerio de 

Ambiente, según Ley N° 8 de 25 de marzo de 2015 y las Unidades Ambientales 

Sectoriales (UAS), así como a la comunidad circunvecina al proyecto un Estudio 

de Impacto Ambiental para ser sometido a evaluación. El proyecto se encuentra 

incluido en el Sector Industria de la Construcción “Edificaciones”, por lo que debe 

presentar un Estudio de Impacto Ambiental para ser sometido a evaluación.  

 

En consecuencia, el promotor, presenta el Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría I del proyecto denominado “CONSTRUCIÓN DE LOCALES 

COMERCIALES”, en cumplimiento con la legislación en materia ambiental y 

demás normas que aplican para el desarrollo de dicha obra. 

3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

A continuación, se describen el alcance, objetivos y metodología del estudio 

presentado.  

• Alcance: 

El presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), comprende la descripción del 

entorno donde se desarrollará el proyecto, donde se identifican los impactos 

ambientales y sociales que potencialmente generará el mismo, durante cada una 

de las fases: Planificación, Construcción, Operación y Abandono; se elabora un 

Plan de Manejo Ambiental (PMA), se proponen medidas para disminuirlos, 

mitigarlos o compensarlos, según el caso y así cumplir con la norma ambiental 

vigente.  
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• Objetivos 

Identificar, caracterizar y valorizar los impactos ambientales que genere el 

proyecto para minimizarlos o compensarlos, según sea el caso; en base al 

Decreto Ejecutivo No 123 del 14 de agosto de 2009 y el Decreto Ejecutivo 155 del 

5 de agosto de 2011. 

• Metodología 

La metodología empleada para la identificación de los impactos ambientales que 

puede ocasionar el desarrollo de este proyecto, consistió en la recopilación de 

información existente, en el área donde se pretende desarrollar el proyecto, 

análisis de la propuesta del promotor para el diseño del proyecto y así determinar 

si las actividades propuestas para la ejecución de la misma eran ambientalmente 

viables en el sitio seleccionado. Se realizaron visitas de campo al área del 

proyecto para reconocer y obtener información sobre la flora y fauna del sitio y la 

opinión de los ciudadanos. 

3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los 

criterios de protección ambiental 

Se analizó el Decreto Ejecutivo 123, para determinar la categoría del Estudio de 

Impacto Ambiental, sobre todo, los Artículos 22 y 23 que hacen referencia a los 

cinco criterios de protección ambiental, tal y como se muestra en el siguiente 

Cuadro: 

Cuadro No 1. Análisis de los criterios de protección ambiental. 

Criterios 
Actividades 

relevantes 

Es afectado 

Si No 

CRITERIO 1. Se define cuando el 

proyecto genera o presenta riesgo para 

la salud de la población, flora y fauna y 

sobre el ambiente en general. Para 

determinar la concurrencia del nivel de 

riesgo, se considerarán los siguientes 
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factores: 

a. La generación, recolección, 

almacenamiento, transporte o disposición 

de residuos industriales, atendiendo a su 

composición, peligrosidad, cantidad y 

concentración, particularmente en el caso 

de materiales inflamables, tóxico, corrosivo 

y radioactivo a ser utilizadas en las 

diferentes etapas de la acción propuesta. 

Proyecto: 

CONSTRUCCIÓN 

DE LOCALES 

COMERCIALES  

 

✓ 

b. La generación de efluentes, líquidos, 

emisiones gaseosas, residuos sólidos o 

sus combinaciones cuyas concentraciones 

superen los límites máximos permisibles 

establecidos en las normas de calidad 

ambiental. 

 

✓ 

c. Los niveles, frecuencia y duración de 

ruidos, vibraciones y/o radiaciones. 

 
✓ 

d. La producción, generación, recolección, 

disposición y reciclaje de residuos 

domésticos o domiciliarios que por sus 

características constituyen un peligro 

sanitario a la población. 

 

✓ 

e. La composición, calidad y cantidad de 

emisiones fugitivas de gases o partículas 

generadas en las diferentes etapas de 

desarrollo de la acción propuesta. 

 

✓ 

f. El riesgo de proliferación de patógenos y 

vectores sanitarios 

 
✓ 

CRITERIO 2. Este criterio se define 

cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre la 
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cantidad y calidad de los recursos 

naturales, con especial atención a la 

diversidad biológica y territorios o 

recursos con valor ambiental y/o 

patrimonial. A objeto de evaluar el grado 

de impacto sobre los recursos 

naturales, se deberán considerar los 

siguientes factores: 

a. La alteración del estado de conservación 

de suelos 

Proyecto: 

CONSTRUCCIÓN 

DE LOCALES 

COMERCIALES 

 
✓ 

b. La alteración de suelos frágiles  ✓ 

c. La generación o incremento de procesos 

erosivos al corto, mediano y largo plazo. 

 
✓ 

d. La pérdida de fertilidad en suelos 

adyacentes a la acción propuesta. 

 
✓ 

e. La inducción del deterioro del suelo por 

causas tales como desertificación, 

generación o avances de dunas o 

acidificación. 

 

✓ 

f. La acumulación de sales y/o vertido de 

contaminantes sobre el suelo. 

 
✓ 

g. La alteración de especies de flora y 

fauna vulnerables, amenazadas, 

endémicas, con datos deficientes o en 

peligro de extinción. 

 

✓ 

h. La alteración del estado de la 

conservación de especies de flora y fauna. 

 
✓ 

i. La introducción de especies flora y fauna 

exóticas que no existen previamente en el 

territorio involucrado. 

 

✓ 
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j. La promoción de actividades extractivas, 

de explotación o manejo de la fauna, flora 

u otros recursos naturales. 

 

✓ 

k. La presentación o generación de algún 

efecto adverso sobre la biota, 

especialmente la endémica. 

 

✓ 

l. La inducción a la tala de bosques nativos.  ✓ 

m. El reemplazo de especies endémicas.  ✓ 

n. La alteración de la representatividad de 

las formaciones vegetales y ecosistemas a 

nivel local, regional o nacional. 

 

✓ 

o. La promoción de la explotación de la 

belleza escénica declarada. 

 
✓ 

p. La extracción, explotación o manejo de 

fauna y flora nativa. 

 
✓ 

q. Los efectos sobre la diversidad 

biológica. 

 
✓ 

r. La alteración de los parámetros físicos, 

químicos y biológicos del agua. 

 
✓ 

s. La modificación de los usos actuales del 

agua. 

 
✓ 

t. La alteración de cuerpos o cursos de 

agua superficial, por sobre caudales 

ecológicos.  

 

✓ 

u. La alteración de cursos o cuerpos de 

aguas subterráneas. 

 
✓ 

v. La alteración de la calidad del agua 

superficial, continental o marítima y 

subterránea. 

 

✓ 
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CRITERIO 3. Este criterio se define 

cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre los 

atributos que dieron origen a un área 

clasificada como protegida o sobre el 

valor paisajístico, estético y/o turístico 

de una zona. A objeto de evaluar si se 

presentan alteraciones significativas 

sobre áreas o zonas se deberán 

considerar los siguientes factores: 

Proyecto: 

CONSTRUCCIÓN 

DE LOCALES 

COMERCIALES 

 

 

a. La afectación, intervención o explotación 

de recursos naturales que se encuentran 

en áreas protegidas. 

 

✓ 

b. La generación de nuevas áreas 

protegidas. 

 
✓ 

c. La modificación de antiguas áreas 

protegidas. 

 
✓ 

d. La pérdida de ambientes representativos 

y protegidos. 

 
✓ 

e. La afectación, intervención o explotación 

de territorios con valor paisajístico y/o 

turístico declarado. 

 

✓ 

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas 

con valor paisajístico declarado. 

 
✓ 

g. La modificación en la composición del 

paisaje. 

 
✓ 

h. El fomento al desarrollo de actividades 

recreativas y/o turísticas. 

 
✓ 

13



CRITERIO 4. Este criterio se define 

cuando el proyecto genera 

reasentamientos, desplazamientos y 

reubicaciones de comunidades 

humanas y alteraciones significativas 

sobre los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos. Se 

considera que concurre este criterio si 

se producen los siguientes efectos, 

características o circunstancias: 

Proyecto: 

CONSTRUCCIÓN 

DE LOCALES 

COMERCIALES 

 

 

a. La inducción a comunidades humanas 

que se encuentren en el área de influencia 

del proyecto a reasentarse o reubicarse, 

temporal o permanentemente. 

 

✓ 

b. La afectación de grupos humanos 

protegidos por disposiciones especiales. 

 
✓ 

c. La transformación de las actividades 

económicas, sociales o culturales con base 

ambiental del grupo comunidad humana 

local. 

 

✓ 

d. La obstrucción del acceso a recursos 

naturales que sirvan de base para alguna 

actividad económica o de subsistencia de 

comunidades humanas aledañas. 

 

✓ 

e. La generación de procesos de rupturas 

de redes o alianzas sociales. 

 
✓ 

f. Los cambios en la estructura 

demográfica local. 

 
✓ 

g. La alteración de sistemas de vida de 

grupos étnicos con alto valor cultural. 

 
✓ 
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h. La generación de nuevas condiciones 

para los grupos o comunidades humanas. 

 
✓ 

CRITERIO 5. Este criterio se define 

cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones sobre sitios declarados con 

valor antropológico, arqueológico y 

perteneciente al patrimonio cultural, así 

como los monumentos. A objeto de 

evaluar si se generan alteraciones 

significativas en este ámbito, se 

considerarán los siguientes factores: 
Proyecto: 

CONSTRUCCIÓN 

DE LOCALES 

COMERCIALES 

 

 

a. La afectación, modificación y deterioro 

de algún monumento histórico, 

arquitectónico, monumento público, 

monumento arqueológico, zona típica, así 

declarado. 

 

✓ 

b. La extracción de elementos de zonas 

donde existan piezas o construcciones con 

valor histórico, arquitectónico o 

arqueológico declarados. 

 

✓ 

c. La afectación de recursos arqueológicos, 

antropológicos en cualquiera de sus 

formas. 

 

✓ 

 

Para que un Estudio de Impacto Ambiental sea clasificado como Categoría I no 

debe afectar significativamente ninguno de los criterios de protección ambiental, 

es decir, no debe generar ningún impacto ambiental significativo. Para que sean 

clasificados como Categoría II y III debe afectar al menos una de las 

circunstancias de los 5 criterios ambientales del Decreto Ejecutivo No 123 del 14 

de agosto de 2009. No obstante, para conocer si el Estudio es Categoría II o III, 

se necesita analizar las medidas de mitigación. Si las medidas son conocidas y 
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fáciles de aplicar, será entonces Categoría II. Si las medidas presentan mayor 

dificultad para ser aplicadas, entonces es Categoría III. 

En este caso, el proyecto no afecta ningún Criterio de Protección Ambiental, por 

lo que éste Estudio de Impacto Ambiental se justifica como Categoría I. 
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4.0 INFORMACIÓN GENERAL  

En este capítulo se describe la información general sobre el promotor del 

proyecto, la propiedad donde se desarrollará el proyecto, además de presentar el 

paz y salvo del promotor y el recibo de pago de evaluación del estudio de 

impacto ambiental. 

4.1 Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de 

empresa, ubicación, certificado de existencia y representación legal de la 

empresa y certificado de registro de la propiedad, contrato, y otros. 

Los promotores del proyecto son el Sr. TIM CHOY NG con carné de residente 

permanente E- 8-68838 y la Sra. JINYU HOU con carné de residente 

permanente E-8-90224, personas naturales, localizable ambos en la comunidad 

de Tole, Vía principal, Mercadito Verónica, en edificio si número, en el Móvil Cel. 

6507-3237. Ver en anexo copias de cedulas de identidad personal de los 

promotores notariadas  

El terreno donde se desarrollará el proyecto “CONSTRUCCIÓN DE LOCALES 

COMERCIALES”, es propiedad de los promotores, en el (Inmueble) Código de 

ubicación 4912, Folio Real N0 55593 (Finca), el área del lote es de 5248 m2 +75 

dm2, tal como consta en el Registro Público. Ver en anexo certificado de 

Registro Público de la propiedad. 

4.2 Paz y Salvo emitido por la ANAM, y copia del recibo de pago, por los 

trámites de la evaluación. 

Se presenta el certificado de paz y salvo, en el cual se certifica que el señor Sr. 

TIM CHOY NG y la Sra. JINYU HOU, se encuentra Paz y Salvo con el Ministerio 

De Ambiente. También se presenta el recibo de pago de evaluación del Estudio 

de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE LOCALES 

COMERCIALES”. Ver en anexo copia del recibo de pago y paz y salvo.  
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

El proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES”, 

consiste en la construcción de una edificación de una planta para uso comercial 

el cual tendrá dos (2) locales, el área cerrada del local N0.1 es de 490.00 m2  y  el 

local N0 2  es de 360.00 m2, total del área cerrada de construcción es de 850.00 

m2, y el área abierta de construcción del proyecto tiene una superficie de 4398.75 

m2, la cual está formada por aceras 100.00 m2, estacionamiento 339.0 m2, 

accesos interna 453.00 m2 y área verde 3506.75 m2, el  área total del lote es de 

5248 m2 +75 dm2, sobre la finca 55593, propiedad de los promotores. El proyecto 

contempla utilizar agua del IDAAN y para el manejo de las aguas residuales se 

construirá un tanque séptico, cuyo mantenimiento será responsabilidad del 

promotor.  Ver en anexos planos del proyecto, y estudio de percolación. 

 
Fotografía N°1. Terreno donde se desarrollará el proyecto. Fuente. Equipo 

consultor. 
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5.1 Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación 

A continuación, se describen los objetivos del proyecto y su justificación 

Objetivos del proyecto 

• Construir una estructura diseñada para el comercio al por menor y mayor, 

y que la estructura cumpla con la normativa del sector de la construcción, 

ambiental y de seguridad vigente en la Republica de Panamá.  

• Cumplir con normativa ambiental vigente para este tipo de proyecto.  

• Obtener ganancia razonable con esta inversión que además contempla la 

generación de empleos directos e indirectos para personas de la localidad.   

• Desarrollar una actividad comercial mercantil clase B, de manera eficiente 

y sistemática de acorde con las regulaciones ambientales del país.  

Justificación 

• Existen en el área las condiciones apropiadas para garantizar el éxito de 

un proyecto de este tipo. 

• La comunidad de Las Lajas, está en crecimiento y requiere del aumento 

de la oferta comercial para mejorar la calidad de vida de sus residentes.   

 

5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y 

coordenadas UTM o geográficas del polígono del proyecto. 

El Proyecto “CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES”, está localizado 

en el Corregimiento Las Lajas, Distrito San Félix, Provincia de Chiriquí. 

Al proyecto se puede acceder por la carretera Panamericana, hacia la comunidad 

de Las Lajas, calle lateral a la vía principal, frente de la calle hacia el cementerio.  
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Localización Geográfica  
 
Cuadro Nº 2. Las coordenadas del polígono (irregular) DATUN GWS 84, son las 
siguientes:  

PUNTO  NORTE  ESTE  

1 910901.872 m 404252.495 m 

2 910854.573 m 404258.069 m 

3 910866.060 m 404285.295 m 

4 910853.474 m 404284.703 m 

5 910853.998 m 404360.902 m 

6 910897.871 m 404377.078 m 

Ver en anexo mapa de localización del proyecto en escala 1:50,000. 

 

Figura 1. Imagen de Google Earth, en la cual se observa el lote donde se 
desarrollará el proyecto. Fuente: equipo consultor. 

5.3 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad. 

El Estudio de Impacto Ambiental del proyecto propuesto tiene las siguientes 

bases legales: 
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• Constitución Nacional, en su Artículo 114 establece que es deber 

fundamental del Estado garantizar que la población viva en un ambiente 

sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos, 

satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana. 

• Ley No 41 de 1o de julio de 1998 “Ley General de Ambiente de la 

República de Panamá 

• Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 2009. Por el cual se 

reglamenta el Capitulo II del Título IV de la Ley No 41 del 1o de julio de 

1998. General del Ambiente de la República de Panamá y se deroga el 

Decreto Ejecutivo No 209 del 5 de septiembre de 2006. 

• Decreto Ejecutivo N° 36 de 3 de julio de 2019. Crea la plataforma para 

el Proceso de Evaluación y Fiscalización Ambiental del Sistema 

Interinstitucional del Ambiente, denominada PREFASIA, modifica el 

Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009 que reglamenta el 

Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y dicta otras disposiciones. 

• Decreto Ejecutivo N° 248 de 31 de octubre de 2019. Suspende el uso 

de la plataforma PREFASIA y dicta otras disposiciones. 

• Decreto No 35, Ley de aguas, concesiones y permisos de agua. 

• Ley No 1 de 3 de febrero de 1994. Ley Forestal. 

• Ley No 24 de 7 de junio de 1995. Fauna silvestre.  

• Ley 14 de 2007. Código Penal de la República de Panamá. Delitos 

contra el Ambiente y el Ordenamiento Territorial. 

• Resolución AG-0235-03, Indemnización ecológica. 

Normas de uso de suelos del MIVI 

• Ley 6 de 1 de febrero de 2006. “Que reglamenta el ordenamiento 

territorial para el desarrollo urbano y dicta otras disposiciones”. 

• Ley 9 del 25 de enero de 1973, crea el Ministerio de Vivienda con la 

finalidad de establecer, coordinar y asegurar de manera efectiva, la 

ejecución de una Política Nacional de Vivienda y Desarrollo Urbano. 

Legislaciones que aplican a Patrimonios Históricos 
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• Ley 58 de 2003. Que modifica el artículo de la Ley 14 de 1982, sobre 

custodia, conservación y administración del Patrimonio Histórico de la 

Nación y dicta otras disposiciones.  

• Resolución AG – 0363-2005 por la cual se establecen medidas de 

protección del Patrimonio Histórico Nacional ante actividades que generen 

Impactos Ambientales. 

Legislaciones que aplican a la Salud e Higiene Laboral 

• Ley No 66 de 1946. Código Sanitario. 

• Decreto No 252 de 1972. Legislación Laboral Reglamento De Seguridad E 

Higiene En El Trabajo. 

• Decreto Ejecutivo N° 2, de 15 de febrero de 2008. Por el cual se 

reglamenta la Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la 

Construcción. 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001, Control de la 

contaminación atmosférica en ambientes de trabajo. 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000, Vibraciones en 

ambientes de trabajo. 

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, Condiciones de Higiene 

y Seguridad en Ambientes de trabajo donde se genere Ruidos. 

• Reglamento técnico DGNTI-COPANIT 35-2019, Medio Ambiente Y 

Protección De La Salud. Seguridad. Calidad Del Agua. descarga de 

efluentes líquidos a cuerpos y masas de aguas continentales y marinas. 

Legislaciones que aplican al tránsito vehicular 

• Decreto Ejecutivo No. 640, De 27 de diciembre de 2006. Por el cual se 

expide el Reglamento de Tránsito Vehicular de la República de Panamá 

Legislación que aplica a Personas Discapacitadas 

• Ley 42 de 27 de agosto de 1999. Por la cual se establece la equiparación 

de oportunidades para las personas con discapacidad.  

Legislación que aplica al sistema contra incendios 
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• RESOLUCION N° 72 de 21 de noviembre de 2003, “Por medio de la cual 

se introducen modificaciones en el Artículo 3ro de la Resolución 46 

“Normas para la Instalación De Sistemas De Protección Para Casos De 

Incendio” De 3 De febrero De 1975”. 

• RESOLUCION N° 73. (De 21 de noviembre de 2003). “Por medio de la 

cual se introducen modificaciones en el Artículo 3ro de la Resolución 46: 

“Normas para la instalación de Sistemas de Protección para casos de 

incendio” del 3 de febrero de 1975 y a la Resolución N° 264: Normas para 

la instalación de los sistemas automáticos de rociadores contra incendio” 

del 8 de octubre de 1996”. 

• RESOLUCION N° 74 (De 21 de noviembre de 2003). “Por medio de la cual 

se introducen modificaciones en el Artículo 3ro. De La Resolución 46 

“Normas para la Instalación de Sistemas de Protección para Casos De 

Incendio” De 3 De febrero De 1975”. 

• RESOLUCIÓN N° CDZ – 20/2003 (DE 10 DE OCTUBRE DE 2003). “Por 

la cual se ordena la publicación en La Gaceta Oficial Los CAPITULOS I, II 

Y III Del Reglamento General De La Oficina De Seguridad”). 

5.4 Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

Para el proyecto se contempla la fase de planificación, construcción operación y 

abandono, el promotor se propone culminar su proyecto por eso la etapa de 

abandono se refiere a la culminación de la etapa de construcción.  

5.4.1 Planificación 

Durante esta fase se elaboraron todos los estudios necesarios para que el 

proyecto sea aprobado, también se hicieron los estudios necesarios para 

determinar la factibilidad y rentabilidad del proyecto, así como los planos y 

diseños necesarios para la construcción, instalación de agua potable, luz 

eléctrica, diseños de tanque séptico etc. También durante esta fase se elaboró el 

presente Estudio de Impacto Ambiental.   
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5.4.2 Construcción/ejecución 

En esta etapa se inician las actividades propias de la construcción de los locales 

comérciales infraestructuras conexas, una de las primeras actividades es la 

limpieza del terreno, el movimiento de tierra para obtener los niveles indicados en 

los planos, construcción de columnas, paredes y techo; instalación de agua 

potable, sistema eléctrico, construcción de tanque séptico. Acabado general, 

pisos, ventanas, puertas, pintura, inspección de la instalación del sistema 

eléctrico y culminación de la obra incluyendo la limpieza del área de trabajo. 

5.4.3 Operación 

Durante la etapa de operación se contempla las siguientes actividades: 

a) Se gestionará en Ingeniería Municipal el permiso de ocupación  

b) Se desarrollará el negocio comercial en los locales. 

c) La actividad comercial generará desechos los cuales serán llevados al 

vertedero Municipal de San Félix.  

El mantenimiento de todas las áreas del proyecto será responsabilidad del 

promotor.  

5.4.4 Abandono 

No se contempla el abandono de este proyecto. El mismo se refiere a la actividad 

de culminación de los trabajos de la etapa de construcción, el promotor se 

compromete a dejar limpio y aseado el área de influencia del proyecto, con buen 

aspecto visual y de seguridad. 

5.5 Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

Infraestructuras a desarrollar: consiste en la construcción de un edificio con un 

área cerrada de 850 m2; este proyecto costa de un cálculo estructural basado en 

el reglamento estructural panameño, con el fin de evitar daños estructurales en 

paredes, cimientos y elementos estructurales del proyecto, dicho calculo 

establece los elementos metálicos estructurales a ser utilizados para la 

construcción de dichos locales comerciales.  
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Generalidades de los trabajos a realizar 

➢  Cercado con hojas de zinc del área de construcción del proyecto. 

➢ Limpieza de vegetación. 

➢ Excavado de fundación columnas de amarre. 

➢ Levantamiento de paredes, divisiones viga de amarre, y vigas de techo. 

➢ Colocación de techo, adecuación de muro para panel eléctrico. 

➢ Instalación de sistema eléctrico, sistema contra incendio, y sistema 

sanitario. 

➢ Instalación de ventanas y puerta.  

Equipo a utilizar: 

El Promotor del proyecto, contratara personal especializado para realizar el 

levantamiento topográfico y los trabajos de ingeniería para el establecimiento del 

local comercial, y demás obras de ingeniería. 

Entre los equipos que se utilizaran están: Trípodes, niveles miras etc., y equipo 

pesado como, moto niveladora, retroexcavadora, un camión, concreteras y 

carretillas, y herramientas manuales tales como: palas, flotas, nivel, plomada, 

martillos y otros. 

5.6 Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 

Los insumos básicos que se requieren para desarrollar el proyecto son los 

siguientes y serán adquiridos en el mercado local: Material selecto, Capa base, 

Agua potable, Agua para el proceso propio de la construcción de paredes y 

pisos, Energía eléctrica para los equipos, Equipo de protección personal y 

primeros auxilios, Bloques, Acero, Cemento, Arena, Pegamento, Carriolas, 

Pinturas, Ventanas, materiales eléctricos, Materiales de plomería, Piedra, 

Tubería eléctrica, Tubería de agua, Tuberías para el sistema de aguas servidas. 

En la etapa de operación se utilizarán góndolas, cajas registradoras, sillas, 

mesas, entre otros  
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5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías 

de acceso, transporte público, otros) 

El área de influencia del proyecto está ubicada en la parte más urbana del 

corregimiento de Las Lajas y el lugar cuenta con todos los servicios básicos. 

➢ Agua potable: Se utilizará el agua de la red del IDAAN. 

➢ Energía: La electricidad será suministrada por la empresa gas Natural 

Fenosa, previo contrato. 

➢ Aguas servidas: Se contará con un tanque séptico, cumpliendo con las 

disposiciones del Ministerio de Salud para este tipo de infraestructura. Ver 

en anexo estudio de percolación  

➢ Transporte público: Al proyecto se puede acceder desde David por la 

carretera Panamericana, por la vía principal comunidad de Las Lajas, el 

proyecto está ubicado frente a la calle de entrada al cementerio de Las 

Lajas. El transporte de personas y mercancía se da por medio de 

vehículos privados, públicos y selectivos.  

 

Fotografía Nº2. Panorámica de la calle y parada de bus frente al proyecto.  Fuente. 

Equipo consultor. 
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➢ Teléfono: El sistema de servicios de comunicaciones es proporcionado por 

la empresa Cable & Wireless, Digicel, Mas Móvil, Movistar y Claro. Este 

servicio será opcional y los arrendatarios de los locales, tendrá que hacer 

el contrato con las empresas del sistema de comunicaciones. 

➢ Basura: Para la recolección de la basura se contratará los servicios 

privados o con el Municipio de San Félix, que dan el servicio en el área. 

5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos 

e indirectos generados 

Los trabajos se realizarán contratando los servicios específicos y especializados 

para la ejecución de todas las actividades, así como trabajadores calificados y no 

calificados para las construcciones de las diferentes infraestructuras, se dará 

preferencia a contratar personal del área: 

Planificación: ingeniero civil y un agrimensor, para elaboración de los planos, 

arquitecto para los diseños, consultores ambientales, para la elaboración del 

Estudio de Impacto Ambiental. 

Construcción: ingeniero civil y un topógrafo, para los trabajos de trazado y 

construcción de las edificaciones, capataz, para dirigir los trabajos de 

construcción, albañiles, ayudantes de albañiles, plomeros, para instalación del 

sistema de agua potable y baños, electricistas, para la instalación del tendido 

eléctrico, operador de equipo pesado, celador. 

Operación: El número de trabajadores lo determinara los arrendatarios de los 

locales comerciales.  

5.7 Manejo y Disposición de desechos en todas las fases 

A continuación, se describe el manejo y disposición de los desechos en todas 

sus fases: 

5.7.1 Sólidos 

Durante la etapa de construcción los desechos sólidos generados por la 

construcción de las diferentes actividades del proyecto como, por ejemplo: 

27



limpieza del terreno, los restos de madera, zinc, clavos, hierro, carriola etc. serán 

recolectados por el Promotor para reciclarlos y/o depositarlos en el vertedero 

Municipal de San Félix, previo contrato con el Municipio. En cuanto a los 

desechos sólidos generados por los trabajadores, principalmente desechos 

domésticos, serán debidamente recolectados en tanques de 55 galones, sellados 

y de allí serán retirados por camiones contratados por el Promotor del proyecto 

para su disposición final también al Vertedero Municipal.  

Durante la fase de operación se realizará un contrato con la empresa recolectora 

de basura.  

5.7.2 Líquidos 

Durante la fase de construcción los desechos líquidos de aguas residuales serán 

producto de las necesidades fisiológicas de los trabajadores del proyecto, las 

mismas se recogerán en servicios portátiles que se alquilarán a empresas que se 

dedican a esta actividad, para la etapa de operación los locales comerciales 

tendrán servicios sanitarios con un tanque séptico y es responsabilidad del 

promotor darle el mantenimiento adecuado. Ver en anexo estudio de 

percolación.  

 5.7.3 Gaseosos 

Durante la fase de construcción los impactos generados por el proyecto 

relacionados con desechos gaseosos no son significativos, ya que la cantidad de 

maquinaria que se utilizará es mínima y durante un corto tiempo. Durante la 

operación del proyecto los desechos gaseosos son comunes a los de cualquier 

área comercial, producto del tráfico de vehículos. 

5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo 

El Distrito de San Félix no tiene Plan de Ordenamiento Territorial. Ver en anexos 

nota de Alcaldía Municipal De San Félix, Departamento de Obras y 

construcciones Municipales. Después de obtener la resolución de aprobación 
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del proyecto, los promotores deberán tramitar en el MIVIOT la asignación de uso 

de suelo correspondiente.  

5.9 Monto global de la inversión 

El monto global de la inversión es de B/.250,000.00 (doscientos cincuenta mil), lo 

que incluye las estructuras y el Estudio de Impacto Ambiental. 
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6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

El proyecto se desarrollará en un área que ha sido intervenida 

antropológicamente a través de los años, actualmente la vegetación que se 

presenta es poca, en el terreno se encuentran algunos árboles dispersos. 

6.3 Caracterización del suelo 

Los suelos de la zona presentan textura arcillosa, y según la capacidad 

agrológica de los suelos se clasifica como clase IV y VI, indicando que el suelo 

ES Arable, con pocas o muy severas limitaciones, requieren conservación y/o 

manejo 

6.3.1 La descripción del uso del suelo 

Actualmente el terreno donde se desarrollará el proyecto está cubierto con 

gramínea y algunos árboles dispersos. 

 

Fotografía N°3. Uso actual del terreno donde se desarrollará el proyecto. Fuente. 

Equipo consultor.  
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6.3.2 Deslinde de la propiedad 

La propiedad donde se desarrollará el proyecto tiene los siguientes linderos: 

Cuadro No 3. Límites de la propiedad 

LÍMITES 

Finca 55593 
DESCRIPCIÓN 

NORTE Calle al Cementerio 

SUR Resto libre de la finca 17618. 

ESTE Resto libre de la finca 17618. 

OESTE Calle a Las Lajas 

Fuente: Certificado de Registro Público de la Propiedad 

6.4 Topografía 

El terreno es plano con pendientes menores que van desde 0.5 - 1%, con 

pequeños desniveles, característica que no dificulta el desarrollo de las obras ya 

que estos desniveles serán compensados con la conformación del terreno para 

la construcción de los locales comerciales, calle, acera y estacionamientos. En 

términos generales la topografía del terreno permite la construcción y desarrollo 

del proyecto lo que facilitará un buen drenaje de las aguas fluviales, no hay 

riesgo de inundaciones.  

6.6 Hidrología 

El terreno del proyecto se ubica dentro de la Cuenca 112, cuyo río principal es el 

Río Fonseca y Tabasará, la propiedad donde se desarrollará el proyecto no tiene 

fuente de agua natural ríos o quebrada. 

6.6.1 Calidad de aguas superficiales. 

La propiedad no tiene fuente de agua superficial. 
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6.7 Calidad del aire 

Es un área, abierta, con buena cobertura vegetal, ausencias de actividades 

industriales, no se espera contaminación del aire de manera significativa. En 

caso de que se genere polvo al momento de la construcción de los locales, la 

promotora, regará agua las veces que sea necesario para controlar el polvo. Ver 

en anexos el informe de inspección de la calidad del aire.  

6.7.1 Ruido 

Los ruidos generados en esta zona no son significativos, y los mismos son 

productos del, paso de vehículos en la carretera. 

Debido a que la utilización de máquina puede aumentar los niveles de ruido 

durante la construcción de las diferentes actividades del proyecto, se recomienda 

un horario de trabajo de 7:00 am. - 5:00 p.m. y mantener la maquinaria y equipo 

en excelentes condiciones y cumplir así con el Reglamento Técnico COPANIT 

44-2000. Higiene y Seguridad Industrial. Condiciones de Higiene y Seguridad en 

Ambiente de Trabajo donde se genere ruido. Ver en anexos informe de línea 

base del ruido ambiental en el área del proyecto. 

6.7.2 Olores 

En campo no se identificó ningún tipo de olor fuera de los propios del área. Este 

proyecto no generará olores molestos debido a que no requiere de productos que 

sean fuentes de olores que puedan perturbar a las personas cercanas al 

proyecto. 
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7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

La sección que se presenta a continuación ofrece información necesaria para 

conocer el estado actual en el que se encuentra el Área de Influencia Directa del 

proyecto, específicamente lo relacionado con el ambiente biológico, la cual 

servirá de base en la identificación y valorización de los posibles impactos que el 

proyecto pueda generar y la elaboración del consecuente plan de manejo. Se 

identifica la flora y la fauna existente en el sitio del proyecto, antes de realizar 

cualquier tala o desarraigue se tramitará la “Indemnización ecológica y el permiso 

de tala” en las oficinas del Ministerio de Ambiente en Chiriquí. La mayor cantidad 

de fauna silvestre está representada por las aves, las cuales, son de fácil 

movilidad por lo que se espera que la misma no sea afectada significativamente 

por las actividades del proyecto. 

7.1 Características de la Flora 

Al momento de realizar el levantamiento de la línea base del proyecto, la 

vegetación presente en el sitio es escasa, siendo está representada por 

gramínea en su mayor parte, arbustos como escoba (Sida rhombifolia), cinco 

negritos (Lantana cámara, L. trifolia); plantas de Bijao (Calathea sp), maíz, y 

cerca viva conformada por árboles de Jobito (Spondias sp), bala (Gliricidia 

sepium), guarumo (Cecropia sp), palo santo (Erythrina sp), macano (Diphysa 

robinioides), indio desnudo (Bursera simaruba), sigua (Nectandra sp), Naranjo 

(Citrus sp), Majagua (Heliocarpus appendiculatus); Durante esta evaluación, no 

se encontraron especies de la flora que puedan estar corriendo riesgo de 

extinción o que ponga en peligro sus poblaciones a corto plazo, esta ya es una 

zona intervenida.  
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Fotografía N° 4-6 Vegetación presente en el sitio donde se desarrollará el 

proyecto. 

 7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas 

forestales reconocida por el Ministerio De Ambiente) 

Debido a la alteración del sistema arbóreo natural, no existen poblaciones 

boscosas dentro del terreno donde se desarrollará el proyecto que pudiese exigir 

la aplicación de un inventario forestal. La vegetación arbórea nativa dentro del 

área del proyecto ha sido modificada por las actividades antropogénicas del 

hombre. En el terreno hay gramínea en su mayor parte, arbustos como el Bijao 

(Calathea sp), escoba (Sida rhombifolia), cinco negritos (Lantana cámara, L. 

trifolia) y cerca viva conformada por árboles de Jobito (Spondias sp), bala 

(Gliricidia sepium), guarumo (Cecropia sp), palo santo (Erythrina sp), macano 

(Diphysa robinioides), indio desnudo (Bursera simaruba), sigua (Nectandra sp), 

Naranjo (Citrus sp), Majagua (Heliocarpus appendiculatus) 
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Fotografía NO. 7-8 Panorámica de la vegetación existente en el terreno donde se 

desarrollará el proyecto. 

7.2 Características de la Fauna 

La vegetación arbórea nativa dentro del área del proyecto ha sido modificada por 

las actividades antropogénicas del hombre, motivo por el cual, las especies 

observadas son aves generalistas, que se pueden encontrar en más de un 
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hábitat, tienen una amplia distribución, no corren riesgo, además, ninguna de las 

especies observadas presento una alta prioridad de conservación, entre ellas se 

encuentran: Tortolita común (Columbina talpacoti), Talingo (Quiscalus 

mexicanus) y Gallinazo negro (Coragyps atratus), Tangara Azuleja (Thraupis 

episcopus) y Paloma Rabiblanca (Leptotila verreauxi) 
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8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

El Distrito de San Félix presenta una superficie de 219.3 Km2, con cinco 

corregimientos, el cabecera del mismo nombre tiene una superficie de 21.0 Km2 

la población censada de San Félix en el año 2010 es de 6304 habitantes y una 

densidad de población de 28.9 Hab / Km2 (www.censos2010.gob.pa), el 

Corregimiento de Las Lajas según el censo del 2010 tiene una población de 

1,521 habitantes con una densidad de población de 28.9 habitantes por 

kilómetros cuadrados. Las Lajas tiene todos los servicios básicos necesarios 

para vivir cómodamente, como agua potable, electricidad, escuelas, comercios y 

centro de salud, entre otros.  

Cuadro Nº4. Superficie, población y densidad de población en la República, 
según provincia, distrito y corregimiento: censo 2010 

Provincia, 

distrito y 

corregimiento 

Superficie 

(Km²) 

Población 
Densidad de 

Habitantes por Km² 

1990 2000 2010 1990 2000 2010 

Chiriquí 6,490.9 322,130 368,790 416,873 49.6 56.8 64.2 

San Félix 218.3 4595 5276 6304 21.0 24.2 28.9 

Las Lajas 54.2 2218 1191 1521 40.9 22.0 28.1 

Fuente: Contraloría General de la República 

8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

Él uso actual del sitio colindante al proyecto, esta utilizado por viviendas y lotes 

baldíos.   
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Fotografía N°9-10. Uso actual de la tierra en sitios colindantes  
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8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan 

de participación ciudadana). 
 

En la participación ciudadana se consideran las sugerencias de modo que se 

pueda desarrollar el proyecto sin mayores inconvenientes; además, permite tener 

los primeros contactos con los miembros de la comunidad. 

La metodología utilizada para lograr la reacción ciudadana (opiniones, 

sugerencias, inquietudes y aclaraciones), con respecto al proyecto fue la 

encuesta directa a las personas residentes en el área de influencia del Proyecto 

“CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES”, Corregimiento Las Lajas, 

Distrito San Félix, Provincia de Chiriquí. 

Objetivos: Conocer la percepción de la población con respecto al proyecto. 

Informar a la población sobre las generales del proyecto. Aclarar cualquier duda 

a los posibles cuestionamientos de los ciudadanos de la comunidad.  
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Fotografía Nº 11-12. Realización de encuestas correspondientes al proyecto 

Construcción De Locales Comerciales. 

RESULTADO DE LAS ENCUESTAS REALIZADAS  

El día 14 de diciembre de 2022, se aplicaron 10 encuestas a los residentes más 

cercanos al proyecto: “CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES”. 

Las variables consideradas fueron género, edad, y ocupación laboral.  

 

Gráfico Nº 1. Genero de los Encuestados. 
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El 70% de las personas encuestadas son del sexo masculino, por lo tanto, los 

otros 30% son de sexo femenino, entre las edades de 18 a 77 años. 

 

Gráfico Nº 2. Edades de los encuestados 

Las edades de las personas encuestadas concerniente al proyecto: 

“CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES” se encuentran expresadas 

de la siguiente manera: las edades de 18 a 28 años corresponden a un 20%, las 

edades entre 29 a 39 años corresponden a un 20%, las edades de 40 a 50 años 

presentan un 30% de los encuestados, las edades de 51 a 60 años 

corresponden a un 10% y finalmente de 61 años en adelante un 20% de los 

encuestados.  
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Gráfico Nº 3.  Ocupación Laboral de los encuestados. 

En el aspecto laboral encontramos que de la población encuestada el 20% son 

ama de casa, el 10% soldador, el 20% son independiente, el 10% estudiante, el 

20% ayudante de construcción y por último un 20% albañil. 

De las preguntas realizadas a los encuestados, se obtuvieron los siguientes 

resultados:  

 

Gráfico Nº 4. Conocimiento del Proyecto por parte de los Encuestados 

43



El 90% indicó NO tener conocimiento del proyecto, mientras que el 10% indicó 

tener conocimiento sobre el proyecto. A los cuales se les entrego la ficha 

informativa y se les informo sobre el proyecto. 

 

Gráfico Nº 5. Percepción de los entrevistados sobre el beneficio para la 

comunidad del proyecto. 

El 100% de los entrevistados considera que el proyecto: “CONSTRUCCIÓN DE 

LOCALES COMERCIALES”, es beneficioso para la comunidad. 

 

Gráfico Nº 6. Percepción de los entrevistados sobre la afectación de flora y 

fauna del lugar 
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El 70% de los entrevistados opina que el desarrollo de este proyecto NO 

afectaría la flora y fauna del lugar, mientras que el 30% opina que si lo afectara.  

 

Gráfico Nº 7. Percepción de los entrevistados al respecto de algún tipo de 

afectación personal o familiar debido al proyecto. 

El 100% de los entrevistados opina que el desarrollo de este proyecto NO le 

afectaría en lo personal o a su familia.  

 

Gráfico Nº 8. Percepción de los entrevistados sobre la Aceptación del proyecto. 
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El 90% de las 10 personas encuestadas en la comunidad están de acuerdo con 

el desarrollo del proyecto, mientras que el 10% no está de acuerdo con el 

desarrollo del proyecto. 

Como Complemento; se presenta la opinión emitida por el señor Jorge Quintero, 

el cual es residente de la comunidad de Las Lajas, cercano al lugar donde se 

pretende realizar el proyecto: “CONSTRUCCIÓN DE LOCALES 

COMERCIALES”. Ver en anexo evidencia de la opinión emitida.  

El mismo día que se realizaron las encuestas se entregaron fichas informativas a 

las personas que residen en un radio cercano a donde se pretende desarrollar el 

proyecto. En anexo se presenta el modelo de la ficha informativa del 

proyecto. 

Recomendaciones de las personas encuestadas residentes de la 

comunidad. 

En la pregunta Nº 6 de las encuestas realizadas en la comunidad (ver anexos), 

que dice: ¿Qué recomendación daría Usted al promotor del proyecto?                  

Se destacan las siguientes recomendaciones: 

➢ Que el promotor del proyecto tenga prioridad en brindar un buen servicio. 

➢ Que eviten los ruidos. 

➢  Que los trabajos que genere el proyecto sean para los moradores de Las 

Lajas. 

➢ Que no tiren tanto cemento. 

 

8.4 Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

De acuerdo al Atlas Geográfico de la República de Panamá, el sitio del proyecto 

no se encuentra señalado por poseer elementos de valor histórico, arqueológico 

o cultural. Ver anexo Mapa de Registro Arqueológico 
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8.5 Descripción del Paisaje 

El área del proyecto es una zona con un paisaje propio de los poblados del 

interior del país, donde hay vegetación y viviendas. El área destinada para este 

proyecto no escapa de esta realidad, como resultado podemos observar 

viviendas, vegetación dispersa.  
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9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECÍFICOS 

En esta sección se identifica el impacto ambiental y social que ocasionará el 

proyecto en las diferentes etapas. Se define el carácter del impacto, así como su 

grado de perturbación, importancia ambiental y otras variables que definen su 

significancia. 

9.2 Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, 

grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, 

extensión del área, duración y reversibilidad entre otros 

Se utilizó como base la Matriz de Leopold para la identificación de los impactos 

ambientales ocasionados por el proyecto, la cual fue modificada a través de una 

valorización de expertos. Esta matriz se basa en una relación de causa - efectos 

entre las principales actividades físicas del proyecto contra los factores 

ambientales; para resaltar aquellos impactos o efectos negativos, los cuales 

serán caracterizados y valorados para integrarlos en el Plan de Manejo 

Ambiental (PMA). En el eje de las X tenemos las acciones del proyecto que 

pueden ocasionar impactos en las diferentes etapas: Planificación Construcción, 

Operación y Abandono. En el eje de las Y tenemos los 5 criterios de protección 

ambiental contenido en el Decreto Ejecutivo 123, dividido en 8 factores a saber: 

Población, Aire, Ruidos, Suelo, Agua, Flora, Fauna y Paisaje, que a su vez se 

dividen en 53 atributos ambientales. La relación entre las Acciones del Proyecto 

y los Atributos Ambientales son presentados por una calificación que va desde -2 

hasta +2 para indicar el valor del impacto. 

Valor del Impacto: 

+2 Impacto Positivo  

+1 Impacto Ligeramente Positivo 

  0 impacto Neutro o Indiferente  

-1   Impacto Ligeramente Perjudicial 

-2   Impacto Negativo (O Sea Muy Perjudicial Al Medio 

Ambiente) 
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Cuadro No 5 Matriz modificada de Leopold, con una valorización de expertos para la evaluación de impactos 

ambientales en proyectos Comercial. 

Basado en la Interpretación del 
Decreto Ejecutivo # 123 de 2009. 
Atributos Ambientales Afectados 

FASES DEL PROYECTO Clasificació
n y 

Valorizació
n de 

Impactos 

PLANIFICA
CIÓN 

Acciones del Proyecto que Causan Impacto 

Criterios de Protección CONSTRUCCIÓN 
OPERACI

ÓN 

Criteri
os 

Factores 
Atributos 
ambientales 

Levantami
ento 
topográfic
o, 
elaboració
n de 
planos 

Preparaci
ón 
general 
del sitio 

Fundacio
nes y 
construc
ción de 
obra gris 
del 
edificio  

Instalacio
nes 
eléctricas 

Acabado 
del 
edificio  

Operació
n de los 
locales 
comercial
es 

Subto
tal 

Tot
al 

Criteri

o # 1 
Población 

Generación 

de empleos 
+1 +1 +2 +1 +1 +1 +7 

+3 

Necesidades 

psicológicas 
0 0 0 0 0 0 0 

Sistemas 

fisiológicos 
0 0 0 0 0 0 0 

Necesidades 

comunitarias 
0 0 0 0 0 +1 +1 

Generación 

de desechos 

sólidos 

0 -1 -2 -1 -1 -1 -6 

Generación 

de desechos 

líquidos 

0 -1 -2 -1 -1 -1 -6 
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Riego de 

accidentes 

laborales 

0 -1 -2 -1 -1 0 -5 

Estabilidad 

de la 

economía 

regional 

+1 +1 +1 +1 +1 +1 +6 

Consumo per 

cápita 
+1 +1 +1 +1 +1 +1 +6 

Acceso 0 0 0 0 0 0 0 

Vivienda 0 0 0 0 0 0 0 

Aire 

Partículas 0 -1 -1 0 -1 0 -3 

-5 

Óxidos de 

sulfuro 
0 0 0 0 0 0 0 

Hidrocarburo

s 
0 -1 0 0 0 0 -1 

Óxidos de 

nitrógeno 
0 0 0 0 0 0 0 

Monóxido de 

carbono 
0 -1 0 0 0 0 -1 

Oxidantes 

foto químicos 
0 0 0 0 0 0 0 

Tóxicos 

peligrosos 
0 0 0 0 0 0 0 

Olores 0 0 0 0 0 0 0 

Sonidos Duración 0 -1 -1 0 0 0 -2 -4 
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(ruidos) Magnitud 0 -1 -1 0 0 0 -2 

Efectos 

físicos 
0 0 0 0 0 0 0 

Efectos 

psicológicos 
0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 

comunicación 
0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 

desenvolvimi

entos 

0 0 0 0 0 0 0 

Efectos de 

comportamie

nto social 

0 0 0 0 0 0 0 

Criteri

o # 2 

Suelo 

Estabilidad 

del suelo 
0 0 0 0 0 0 0 

0 

Fertilidad 0 0 0 0 0 0 0 

Contaminació

n 
0 0 0 0 0 0 0 

Riesgos 

naturales 
0 0 0 0 0 0 0 

Patrones de 

uso de suelo 
0 0 0 0 0 0 0 

Agua 

Abastecimien

to de 

acuíferos 

0 0 0 0 0 0 0 

0 

Variaciones 

de régimen 
0 0 0 0 0 0 0 
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Derivados de 

petróleo 
0 0 0 0 0 0 0 

Radioactivida

d 
0 0 0 0 0 0 0 

Sólidos 

suspendidos 
0 0 0 0 0 0 0 

Contaminació

n térmica 
0 0 0 0 0 0 0 

Acidez y 

alcalinidad 
0 0 0 0 0 0 0 

DBO 0 0 0 0 0 0 0 

Oxígeno 

disuelto 
0 0 0 0 0 0 0 

Nutrientes 0 0 0 0 0 0 0 

Compuestos 

tóxicos 
0 0 0 0 0 0 0 

Vida acuática 0 0 0 0 0 0 0 

Coliformes 

fecales 
0 0 0 0 0 0 0 

Flora 

Endémica 0 0 0 0 0 0 0 

-1 

Campos de 

cultivos 
0 0 0 0 0 0 0 

Especies 

amenazadas 
0 0 0 0 0 0 0 

Vegetación 

terrestre 

natural 

0 -1 0 0 0 0 0 
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Plantas 

acuáticas 
0 0 0 0 0 0 0 

Fauna 

Hábitat 0 0 0 0 0 0 0 

0 

Población 0 0 0 0 0 0 0 

Distribución 0 0 0 0 0 0 0 

Animales 

grandes 
0 0 0 0 0 0 0 

Aves 

depredadoras 
0 0 0 0 0 0 0 

Piezas 

deportivas 

pequeñas 

0 0 0 0 0 0 0 

Peces, 

crustáceos y 

aves de agua 

0 0 0 0 0 0 0 

Criteri
o # 3 

Paisaje Sitio turístico 0 0 0 0 0 0 0 0 

Criteri
o # 4 

NO APLICA 0 0 0 0 0 0 0 0 

Criteri
o # 5 

NO APLICA 0 0 0 0 0 0 0 0 

Valorización por acciones +3 -6 -5 0 -1 +2 -7 -7 

Valoración por Fases +3 -12 +2 -7 -7 
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Los impactos ambientales identificados fueron los siguientes: 

Positivos 

1. Incremento de la economía regional /local. 

2. Generación de empleo (ingresos per cápita). 

Negativos 

1. Disminución de la calidad del aire por partículas en el ambiente. 

2. Afectación de la población, por la intensidad y duración del ruido. 

3. Generación de desechos líquidos  

4. Generación de desechos sólidos   

5. Perdida de vegetación terrestre natural  

6. Incremento de movimiento de equipo pesado y afectación de predios 

vecinos por el uso de la servidumbre vial.   

Para identificar la Importancia Ambiental, se utiliza la metodología sobre 

Calificación Ambiental de Impactos (CAI), que facilita la jerarquización de los 

impactos, a objeto de priorizar y planificar la aplicación de las medidas de 

mitigación, compensación o restauración. La CAI se organiza por componente 

ambiental, evaluando los impactos que potencialmente podrían afectar a cada uno 

de los elementos identificados en el área de influencia.  

La CAI de un impacto se determina a partir de la asignación de parámetros semi-

cuantitativos, establecidos en escalas relativas, a cada uno de los impactos 

ambientales. La valoración final se obtiene a partir de un índice múltiple que refleja 

características cuantitativas y cualitativas del impacto. Los parámetros que se 

definen son aquellos identificados por la normativa ambiental vigente, los que son 

ponderados para obtener el CAI de la siguiente manera:  

CAI = Ca x RO x (GP + E + Du + Re) x IA 

En donde: 

Ca: Carácter; RO: Riesgo de Ocurrencia; GP: Grado de Perturbación; E: 

Extensión; Du: Duración; Re: Reversibilidad; IA: Importancia Ambiental. 
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A continuación, se presenta la definición, rango y calificación para cada uno de 

estos parámetros: 

Cuadro No6. Parámetros de calificación de impactos 

Parámetro Definición Rango 
Calificació

n 

Ca= Carácter 

Define si la acción es 

benéfica o positiva (+), 

perjudicial o negativa (-

), o neutra 

Negativo 

Positivo 

Neutro 

-1 

+1 

0 

RO= Riesgo de 

ocurrencia 

Califica la probabilidad 

de que el impacto 

pueda darse durante la 

vida útil del proyecto. 

Muy probable 

Probable 

Poco probable 

1 

0,9 - 0,5 

0,4 – 0,1 

GP= Grado de 

perturbación 

Expresa el grado de 

intervención sobre el 

elemento ambiental. 

Importante 

Regular 

Escasa 

3 

2 

1 

E= Extensión 

Define el área afectada 

por el impacto, con 

respecto a su 

representación 

espacial.  

Amplia (AII) 

Media (AID) 

Local (Área del 

Proyecto) 

3 

2 

1 

Du= Duración 

Evalúa el período de 

tiempo durante el cual 

las repercusiones serán 

sentidas o resentidas. 

Permanente (> 5 

años) 

Media (5 años – 1 

años) 

Corta (<1 año) 

3 

2 

1 
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Parámetro Definición Rango 
Calificació

n 

Re= 

Reversibilidad 

Evalúa la capacidad 

que tiene el efecto de 

ser revertido 

naturalmente, o 

mediante acciones 

consideradas en el 

Proyecto. 

Irreversible 

Parcialmente 

reversible 

Reversible 

3 

2 

1 

IA = 

Importancia 

Ambiental 

Define la importancia 

del elemento ambiental 

que puede ser 

afectado, desde el 

punto de vista de su 

calidad. 

Alta 

Media 

Baja 

3 

2 

1 

Fuente: ANAM. 2006. Guías Ambientales sector minerales metálicos. 2006. 

CAI- Sistema de jerarquización: Los cálculos de la Calificación Ambiental del 

Impacto (CAI) para cada elemento ambiental, se efectúan en matrices. La CAI es 

la expresión numérica determinada para cada impacto ambiental, resultante de la 

interacción o acción conjugada de factores que definen la probabilidad de que 

ocurra el impacto, la magnitud con que podría manifestarse (grado de 

perturbación, extensión, duración y capacidad de revertirse) y el valor o 

importancia ambiental del elemento que es alterado o impactado. La importancia 

de la Calificación Ambiental del Impacto se clasifica según una escala de 

jerarquización conceptual, que se presenta a continuación:  
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Cuadro No 7. Jerarquización de impactos 

Rango de 

CAI 
Jerarquía 

0 +36 
Importancia 

 positiva 

Los efectos del impacto repercuten en forma 

positiva sobre los elementos ambientales 

intervenidos por el Proyecto. 

0 -5.3 
Importancia no 

significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los 

elementos ambientales es probable, afectan a 

un recurso de baja importancia ambiental, en 

una extensión media o local, en un período de 

corta duración.  Los efectos son, en general, 

reversibles y de baja intensidad. 

-5.4 -14.3 
Importancia 

 menor 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 

sobre los elementos ambientales es probable o 

cierta, afectan a un recurso de baja importancia 

ambiental, en una extensión media o local.  Los 

efectos son en general, reversibles y duración 

media y baja intensidad.  

-14.4 -21.6 
Importancia 

moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 

sobre los elementos ambientales es cierta, 

afectan a un recurso de mediana a alta 

importancia ambiental, en una extensión media 

o local. Los efectos son en general, reversibles, 

duración e intensidad media. 

-21.7 -30.6 
Importancia 

alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 

sobre los elementos ambientales es cierta, 

afectan a un recurso de mediana a alta 

importancia ambiental, en una extensión 

amplia.  Los efectos son en general, 

reversibles, duración permanente e importante 

intensidad. 
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Rango de 

CAI 
Jerarquía 

-30.7 -36.0 
Importancia 

muy alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos 

sobre los elementos ambientales es cierta, 

afectan a un recurso de alta a muy alta 

importancia ambiental, en una extensión 

amplia.  Los efectos son en general, 

irreversibles, duración permanente e importante 

intensidad. 

Fuente: ANAM.2006. Guías Ambientales sector minerales metálicos. 2006. 
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Cuadro No 8. Valorización y Jerarquización de Impactos Ambientales Identificados 

FACTOR o 

MEDIO 

ACCIONES QUE CAUSAN 

EL IMPACTO 

IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

C
a
rá

c
te

r 

R
ie

s
g

o
 d

e
 

o
c
u

rr
e
n

c
ia

 

G
ra

d
o

 d
e
 

p
e
rt

u
rb

a
c
ió

n
 

E
x
te

n
s
ió

n
 

D
u

ra
c
ió

n
 

R
e
v
e

rs
ib

il
id

a
d

 
Im

p
o

rt
a
n

c
ia

 

A
m

b
ie

n
ta

l 

C
A

I 

MEDIO 

SOCIAL 

Población 

• Levantamiento 

topográfico, elaboración 

de planos 

• Preparación general del 

sitio  

• Fundaciones y 

construcción de obra gris 

del edificio  

• Instalaciones eléctricas 

• Acabado del edificio 

• Operación de los locales 

comerciales 

Incremento de la economía 

regional 

+1 0,5 1 1 2 1 2 +5 

Generación de empleos, 

aumento en el consumo per 

cápita 

+1 0,5 1 1 1 1 2 +4 

Generación de desechos 

líquidos. 

-1 0,5 1 1 1 1 2 -4 

Generación de desechos 

sólidos. 

-1 0,5 1 1 1 1 2 -4 

MEDIO 

FÍSICO 

• Levantamiento 

topográfico, elaboración 

Disminución de la calidad del 

aire por partículas suspendidas 

(polvos) 

-1 1 1 1 1 1 1 -4 
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Suelo, Aire 

de planos 

• Preparación general del 

sitio  

• Fundaciones y 

construcción de obra gris 

del edificio  

• Instalaciones eléctricas 

• Acabado del edificio 

• Operación de los locales 

comerciales 

Afectación de la población 

(trabajadores) por la intensidad 

y duración del ruido. 

-1 0,5 1 1 2 1 1 -2.5 

Incremento de movimiento de 

equipo pesado y afectación de 

predios vecinos por el uso de 

la servidumbre vial.   

-1 1 1 1 2 1 1 -5 
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MEDIO 

BIOLÓGIC

O  

Flora 

• Levantamiento 

topográfico, elaboración 

de planos 

• Preparación general del 

sitio  

• Fundaciones y 

construcción de obra gris 

del edificio  

• Instalaciones eléctricas 

• Acabado del edificio 

Operación de los locales 

comerciales 

Perdida de vegetación terrestre 

natural  

-1 1 1 1 1 1 1 -4 
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Cuadro No 9. Descripción de los impactos ambientales específicos, Positivos. 

Impacto Carácter 
Riesgo de 
ocurrencia 

Grado de 
perturbación 

Extensión Duración Reversibilidad 
Importancia 
ambiental 

Incremento de 

la economía 

regional 

Positivo Probable. Escasa Local Indefinida Reversible Positiva 

Generación de 

empleos, 

aumento en el 

consumo per 

cápita 

Positivo Probable. Escasa Local Indefinida Reversible Positiva 

Cuadro No 10. Descripción de los impactos ambientales específicos, Negativos. 

Impacto Carácter 
Riesgo de 

ocurrencia 

Grado de 

perturbación 
Extensión Duración Reversibilidad Importancia 

Generación de 

desechos sólidos 

Negativo Probable Baja. Local Corta Reversible Baja 

Generación de 

desechos líquidos 
Negativo Probable Baja. Local Corta Reversible Baja 

Disminución de la 

calidad del aire 

Negativo Probable Escasa. Local. Corta. Reversible Baja 
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por partículas 

suspendidas 

(polvos) y humo 

Afectación a 

trabajadores por 

la intensidad y 

duración del 

ruido. 

Negativo Probable Escasa. Local. Corta. Reversible Baja 

Perdida de 

vegetación 

terrestre natural  

Negativo 
Muy 

probable Escasa Local Corta Reversible Baja 

Incremento de 

movimiento de 

equipo pesado y 

afectación de 

predios vecinos 

por el uso de la 

servidumbre vial.   

Negativo 
Muy 

probable Escasa Local Media Reversible Baja 
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9.4 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad 

producidos por el Proyecto 

El Corregimiento Las Lajas, con este proyecto contribuiría a mejorar la calidad de 

vida de sus habitantes se espera que el proyecto tenga efectos positivos sobre la 

población del corregimiento, sobre todo, por el aumento del comercio local y la 

generación de fuentes de empleos directos e indirectos. 

Este proyecto se ubicará en un área descongestionada, aunque esta cerca del 

centro del área más urbana, próximo a donde se ubican todos los servicios 

básicos necesarios para vivir en un área confortable. 

En la etapa de operación, el proyecto contribuirá a mantener activa la economía 

local, al proveer bienes y servicios, así como la generación de nuevas plazas de 

trabajo. 
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10.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

Luego de analizar las acciones del proyecto y el impacto ambiental que ocasionará, se concluye que el proyecto no 

ocasionará impactos ambientales negativos significativos, sin embargo, se propone el siguiente Plan de Manejo 

Ambiental (PMA) que contiene algunas recomendaciones para garantizar que el proyecto se construya y funcione 

sin afectar el ambiente y a la población aledaña al mismo. 

Este plan contempla todas las acciones tendientes a minimizar los impactos negativos y potenciar los positivos, 

ejercidos sobre el ambiente, durante las diferentes etapas del proyecto. 

10.1 Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada impacto ambiental 

En el siguiente cuadro, se muestran los impactos ambientales generados durante la realización del proyecto, la 

medida de mitigación para minimizar los impactos negativos y para potenciar los positivos, así como el ente 

responsable de su ejecución, monitoreo, cronograma de ejecución y los costos de su implementación. 

Cuadro No 11. Descripción de las medidas de mitigación específicas para el proyecto. 

IMPACTO 
AMBIENTAL 

MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

RESPONSABLE 
DE LA 

EJECUCIÓN DE 
LAS MEDIDAS 

MONITOREO 
CRONOGRAMA 

DE 
EJECUCIÓN 

COSTO 
ESTIMADO 

DE LAS 
MEDIDA 

Generación 

de desechos 

sólidos 

• Durante la etapa de 

construcción se debe 

mantener la frecuencia 

semanal para la 

recolección de los 

El Promotor Semanal 

Durante la fase 

de construcción 

y operación 

B/. 500.00 En 

fase de 

construcción. 

Durante la 
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residuos de la 

construcción y colectar 

los desechos en bolsas 

plásticas y tanques con 

tapa. 

• Durante la etapa de 

operación los desechos 

sólidos se colocarán en 

una tinaquera que se 

construirá para luego 

ser recolectados por el 

municipio o empresa 

privada que brinde el 

servicio en la zona. 

cada propietario de los 

locales realizará el 

contrato 

correspondiente para la 

recolección de sus 

desechos. 

operación se 

pagará la tasa 

de aseo. 

Generación 

de desechos 

• Para el manejo de los 

desechos líquidos, 

EL Promotor Semanal 
Durante la fase 

de construcción  

B/.800.00 En 

fase de 
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líquidos producto las 

necesidades biológicas 

de los trabajadores, 

durante la etapa de 

construcción se 

utilizarán letrinas 

portátiles que se 

alquilaran a empresas 

que brindan el servicio 

en el área. 

• En la etapa de 

operación las aguas 

residuales se 

manejarán a través del 

sistema de tanque 

séptico. 

En caso de registrarse 

derrames de aceites o 

hidrocarburos en el suelo, 

se debe considerar lo 

siguiente: 

➢ Contar con kit para el 

construcción. 
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manejo de derrames de 

aceites e 

hidrocarburos. 

➢ Capacitar al personal 

en el uso del kit para 

manejo de derrames de 

aceites e 

hidrocarburos.  

➢ Mantener el equipo en 

buen estado mecánico 

para evitar fugas de 

aceite e hidrocarburos. 

Disminución 

de la calidad 

del aire por 

partículas 

suspendidas 

polvos. 

• Usar equipo de 

protección personal 

EPP (casco, guantes, 

lentes, mascarillas, 

arnés, botas, chalecos 

o fajas reflectantes, 

protectores de oído).  

• Humedecer las áreas 

de suelo u materiales 

sujetos a la generación 

El Promotor Diario/Semanal 

Durante la fase 

de construcción 

y operación  

Está dentro 

del costo de 

inversión del 

proyecto. 
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de partículas de polvo. 

• Prohibir la quema de 

los residuos y 

desechos en las 

instalaciones del 

proyecto.  

• Reducir la emisión de 

gases por equipo 

deteriorado dándole 

mantenimiento a los 

equipos, según 

indicaciones del 

fabricante.  

Afectación 

de la 

población, 

por la 

intensidad y 

duración del 

ruido. 

• Mantener un horario de 

trabajo entre las 7:00 

a.m. a 5:00 p.m.  

• Apagar el equipo de 

trabajo que no esté en 

uso. 

• Suministrar a los 

trabajadores los 

El Promotor Diario/Semanal 
Durante la fase 

de construcción 

Está dentro 

del costo de 

inversión del 

proyecto. 

69



equipos de protección 

auditiva y mantener 

vigilancia de uso. 

Perdida de 

vegetación 

terrestre 

natural  

• La promotora deberá 

tramitar el permiso de 

limpieza por 

indemnización 

ecológica y realizar el 

pago de indemnización 

ecológica 

correspondiente según 

lo indicado por el 

Ministerio de Ambiente.  

El Promotor 

Una sola vez. 

Cuando se 

obtenga la 

resolución de 

aprobación del 

proyecto 

Antes de iniciar 

la construcción 

 

Está dentro 

del costo de 

inversión del 

proyecto. 

Incremento 

de 

movimiento 

de equipo 

pesado y 

afectación 

de predios 

vecinos por 

el uso de la 

Se deben considerar las 

siguientes medidas para 

este impacto: 

• Colocar señalización 

informativa y restrictiva 

en donde se anuncie el 

movimiento de equipo 

pesado. 

• Mantener la vía de 

El Promotor 
Monitoreo 

semanal 

Durante la fase 

de construcción 

Está dentro 

del costo de 

inversión del 

proyecto.  
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servidumbre 

vial.   

acceso al proyecto libre 

de escombros, lodo y 

todo tipo de desechos 

que puedan entorpecer 

y obstaculizar la 

circulación vial. 

• Los camiones de 

transporte de materia 

prima solo podrán 

estacionarse dentro del 

área del proyecto o en 

la servidumbre del 

terreno y no obstruir el 

tráfico.  
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10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas 

El responsable del cumplimiento de las medidas de mitigación en la Fase de 

Construcción es del Contratista y del Promotor del proyecto, en la Fase de 

Operación el responsable de la ejecución de las medidas es del Promotor del 

proyecto y los arrendatarios de los locales comerciales.  

10.3 Monitoreo 

El Monitoreo de las medidas de mitigación es responsabilidad tanto del Promotor 

como del contratista. La frecuencia del monitoreo de las medidas de mitigación 

es semanal, pero en algunos casos es necesario hacerlo diariamente como es la 

vigilancia del personal para el uso del Equipo de Protección Personal y en otros 

casos se puede hacer semanal.  

Cuadro 12. Monitoreo de las medidas de mitigación. 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS MONITOREO 

• Durante la etapa de construcción se debe mantener la 

frecuencia semanal para la recolección de los residuos 

de la construcción y colectar los desechos en bolsas 

plásticas y tanques con tapa. 

• Durante la etapa de operación los desechos sólidos se 

colocarán en una tinaquera que se construirá para 

luego ser recolectados por el municipio o empresa 

privada que brinde el servicio en la zona. cada 

propietario de los locales realizará el contrato 

correspondiente para la recolección de sus desechos. 

Semanal 

• Para el manejo de los desechos líquidos, producto las 

necesidades biológicas de los trabajadores, durante la 

etapa de construcción se utilizarán letrinas portátiles 

que se alquilaran a empresas que brindan el servicio 

Semanal 
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en el área. 

• En la etapa de operación las aguas residuales se 

manejarán a través del sistema de tanque séptico. 

En caso de registrarse derrames de aceites o 

hidrocarburos en el suelo, se debe considerar lo 

siguiente: 

➢ Contar con kit para el manejo de derrames de aceites 

e hidrocarburos. 

➢ Capacitar al personal en el uso del kit para manejo de 

derrames de aceites e hidrocarburos.  

➢ Mantener el equipo en buen estado mecánico para 

evitar fugas de aceite e hidrocarburos. 

• Usar equipo de protección personal EPP (casco, 

guantes, lentes, mascarillas, arnés, botas, chalecos o 

fajas reflectantes, protectores de oído).  

• Humedecer las áreas de suelo u materiales sujetos a 

la generación de partículas de polvo. 

• Prohibir la quema de los residuos y desechos en las 

instalaciones del proyecto.  

• Reducir la emisión de gases por equipo deteriorado 

dándole mantenimiento a los equipos, según 

indicaciones del fabricante.  

Diario/Semanal 

• Mantener un horario de trabajo entre las 7:00 a.m. a 

5:00 p.m.  

• Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso. 

• Suministrar a los trabajadores los equipos de 

protección auditiva y mantener vigilancia de uso. 

Diario/Semanal 

• La promotora deberá tramitar el permiso de limpieza 

por indemnización ecológica y realizar el pago de 

Una sola vez. 

Cuando se obtenga 

la resolución de 
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indemnización ecológica correspondiente según lo 

indicado por el Ministerio de Ambiente.  

aprobación del 

proyecto 

Se deben considerar las siguientes medidas para este 

impacto: 

• Colocar señalización informativa y restrictiva en donde 

se anuncie el movimiento de equipo pesado. 

• Mantener la vía de acceso al proyecto libre de 

escombros, lodo y todo tipo de desechos que puedan 

entorpecer y obstaculizar la circulación vial. 

• Los camiones de transporte de materia prima solo 

podrán estacionarse dentro del área del proyecto o en 

la servidumbre del terreno y no obstruir el tráfico.  

Monitoreo semanal 

 

10.4 Cronograma de ejecución 

El cronograma de ejecución de las medidas de mitigación, deberá realizarse en 

la fase constructiva del proyecto, con el fin de minimizar los impactos 

identificados. Para la fase de operación, pasan a ejecutarse el manejo de los 

desechos sólidos y líquidos. 

Cuadro N°13. Cronograma de Ejecución de las medidas de mitigación. 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN 

Construcción Operación 

• Durante la etapa de construcción se debe 

mantener la frecuencia semanal para la 

recolección de los residuos de la construcción y 

colectar los desechos en bolsas plásticas y 

tanques con tapa. 

• Durante la etapa de operación los desechos 
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sólidos se colocarán en una tinaquera que se 

construirá para luego ser recolectados por el 

municipio o empresa privada que brinde el 

servicio en la zona. cada propietario de los 

locales realizará el contrato correspondiente 

para la recolección de sus desechos. 

• Para el manejo de los desechos líquidos, 

producto las necesidades biológicas de los 

trabajadores, durante la etapa de construcción 

se utilizarán letrinas portátiles que se alquilaran 

a empresas que brindan el servicio en el área. 

• En la etapa de operación las aguas residuales 

se manejarán a través del sistema de tanque 

séptico. 

En caso de registrarse derrames de aceites o 

hidrocarburos en el suelo, se debe considerar lo 

siguiente: 

➢ Contar con kit para el manejo de derrames de 

aceites e hidrocarburos. 

➢ Capacitar al personal en el uso del kit para 

manejo de derrames de aceites e 

hidrocarburos.  

➢ Mantener el equipo en buen estado mecánico 

para evitar fugas de aceite e hidrocarburos. 

 

 

• Usar equipo de protección personal EPP 

(casco, guantes, lentes, mascarillas, arnés, 

botas, chalecos o fajas reflectantes, protectores 

de oído).  

• Humedecer las áreas de suelo u materiales 

sujetos a la generación de partículas de polvo. 

• Prohibir la quema de los residuos y desechos 
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en las instalaciones del proyecto.  

• Reducir la emisión de gases por equipo 

deteriorado dándole mantenimiento a los 

equipos, según indicaciones del fabricante.  

• Mantener un horario de trabajo entre las 7:00 

a.m. a 5:00 p.m.  

• Apagar el equipo de trabajo que no esté en 

uso. 

• Suministrar a los trabajadores los equipos de 

protección auditiva y mantener vigilancia de 

uso. 

 

 

• La promotora deberá tramitar el permiso de 

limpieza por indemnización ecológica y realizar 

el pago de indemnización ecológica 

correspondiente según lo indicado por el 

Ministerio de Ambiente.  

 

 

Se deben considerar las siguientes medidas para 

este impacto: 

• Colocar señalización informativa y restrictiva en 

donde se anuncie el movimiento de equipo 

pesado. 

• Mantener la vía de acceso al proyecto libre de 

escombros, lodo y todo tipo de desechos que 

puedan entorpecer y obstaculizar la circulación 

vial. 

• Los camiones de transporte de materia prima 

solo podrán estacionarse dentro del área del 

proyecto o en la servidumbre del terreno y no 

obstruir el tráfico.  
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10.7 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

No aplica, porque no hay Flora en el área del proyecto que se afecte 

significativamente. La Fauna que se encontró es escasa y pueden desplazarse 

hacia otros sitios sin afectarse. No existe flora y fauna endémica o en peligro de 

extinción, por tanto, no amerita reubicación. 

10.11 Costo de la Gestión Ambiental 

Cuadro No 14.  Costos de la Gestión Ambiental 

Concepto de: 
Costo Total  

(B/) 

Elaboración de EIA y pago de la tarifa del MiAMBIENTE para 

la Evaluación Ambiental del EIA - Categoría I 
1,953.00 

Ejecución de las Medidas de Mitigación  1,300.00 

Total 3,253.00 

 

 

 

 

 

 

 

77



78



13.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones: 

• Este proyecto a realizarse en el corregimiento de Las Lajas no generaría

impactos ambientales significativos, ni riesgos ambientales de

importancia.

• Durante la construcción de los locales comerciales, se pueden dar

accidentes laborales, los cuales pueden reducirse o evitarse mediante la

dotación de equipo de seguridad y una vigilancia permanente de las

actividades en la obra.

• Durante la Fase de operación los aspectos de mayor relevancia están

relacionados con el manejo de los residuos sólidos y líquidos, estos

últimos serán tratados por medio de tanques sépticos y los desechos

sólidos serán recolectados por el municipio o por alguna empresa que

brinde el servicio en el área.

Recomendaciones: 

• Considerar la contratación de mano de obra local

• Mantener en lugar visible los números telefónicos del Cuerpo de

Bomberos, Hospitales y Centros de Salud, y del Sistema Nacional de

Protección Civil.

• Brindar capacitaciones a los obreros antes de empezar las jornadas de

trabajo tanto en el área de Seguridad Ocupacional, así como en Medio

Ambiente.

• Cumplir con las medidas de mitigación establecidas en el PMA y en la

resolución de aprobación.

• Tramitar todos los permisos necesarios para la construcción del proyecto

en las instituciones correspondientes.
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15.0 ANEXOS 

1. Certificado de Registro Público de la Propiedad 

2. Copia de Cedula de los promotores autenticadas. 

3. Planos del proyecto  

4. Mapa de Registro Arqueológico. 

5. Mapa de ubicación geográfica 1:50,000 

6. Prueba de percolación del proyecto. 

7. Informe de inspección de ruido ambiental. 

8. Informe de inspección de calidad de aire. 

9. Nota de Alcaldía Municipal De San Félix. 

10. Recibo de pago de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental y Paz y 

salvo otorgado por ANAM. 

11.  Nota de Entrega y Declaración Jurada Notariada. 

12.  Encuestas, ficha informativa, firmas y Complemento de participación 

ciudadana. 
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1. CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
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2. COPIA DE CEDULA DE LOS PROMOTORES AUTENTICADAS. 
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3. PLANOS DEL PROYECTO  
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4. MAPA DE REGISTRO ARQUEOLÓGICO. 
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5. MAPA DE UBICACIÓN GEOGRÁFICA 1:50,000 
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6. PRUEBA DE PERCOLACIÓN DEL PROYECTO. 
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7. INFORME DE INSPECCIÓN DE RUIDO AMBIENTAL.
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sffusoRnr'anto DE
-'M EII IcI on Es AM BI EIITALES

Plaza COOPEVE, Local No7,
Teléfono: 730-5139/
labmedicionesambientales@gmail. com

1. INFORMACÉI,¡ GENERAL

1.1Tipo de Servicio: lVlonitoreo de Ruido Ambiental

1 .2 ldentificación de la Aprobación del Servicio', 22-121-t\f E-01-Lt\fA-VO

1 .3 Datos de la Empresa Contratante

1.3 Descripción del trabaio de lnspección

El monitoreo de ruido ambiental se efectuó el día 06 de mayo de 2022, en horario

diurno, a partir de las 123A p.m. en Las Lajas, San Félix, Chiriquí.

¡^^- ^^¡^ :^¡^--^ ¡^ l^ ^:¿.,^^:Á^ ^^.1^¡:^^ ^. '^¡'.^l^^ J^ la¡vuai rrs(E itiiui iitv §t pltr§rrt il.cl t<l DrluaurLrr crrru§l.rrecr étl Lv|a§ Purrtucrlt,D L,lti ll.r§

poblados antes mencionado para la valoración del ruido ambiental, considerando

los siguientes descriptores:

Leq --> Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal

(CalCUladO pOf el inStfUn,"entO en gggala linaal rr airrcfar{a a ecnala A\

Lso -+ Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de

fondo (eaiculado por el instrumento).

22-1,6-r21,-ME-0 1-LMA-V0
Formulario: FP-1 6-02-LMA
Revisión: 2
lnicio de vigencia: 26-7-2021

3l

06 DE IVIAYO DE 2022
LAS LAJAS, SAN FÉLIX, CHIRIQUI

PUNTO 1: 910899 N /404268 E

ol{74

*

dc

Nombre del Proyecto LOGALES COMERCIALES
Fecha de la inspección
Localización del proyecto
Coordenadas
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s«asonnfanlo tlE
-'M ED I o I o N Es AM B I EiITALES

Plaza COOPEVE, Local No7,

Teléfono: 730-51391
labmedicionesambientales@gmail. com

e. mÉrooo

El procedimiento de inspección utilizado P-16-LtVlA-V0, está basado en la norma

UNE-ISO 1996-2'.2009 "Descripción, medición y evaluación del ruido ambiental,

parte 2: Determinación de los niveles de ruido.

- lt^ñlt^ 
^ñ¡ 

¡^^ñ¡ FO. !YL.'F(IUIA ATLIt',AE'Ltr,

Para las mediciones de ruido ambiental la metodología empleada se basa en

3.1 Decreto eiecutivo No1 del 15 de enero de 2004 del lVlinisterio de Salud, por el

cual se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales

? 2 ñonratn Fianr rtirrn No?OA dal /. r{a cantiarnhra rla 9ññ2 rla l\/linic.forin r{a Salrrr{v.&

por el cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos,

áreas resideneiales o de habitacién, así eomo en ambientes iaborales.

Los límites máximos para determinar el ruido ambiental son los siouientes:

Según el Decreto Ejecutivo N" 1 del 15 de enero de 2004a

a

22-16 - 1?_.1,-ME-0 L- LMA-V0
Formulario: FP-1 6-02-LMA
Rev¡sión:2
lnicio de vigencia: 26-7-2021

Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m hasta 9:59 p.m)

Según el Decreto Ejecutivo N' 306 de 2002

Artículo 9: Cuando el ruido de Fondo o ambiental en las fábricas, industriales,

talleres, almacenes o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que

genere ruido, supere los niveles sonoros mÍnimos de este reglamento se

evaluara así:

a ñ^--,^ !--- -- .---:-r---- a-r- -:---- - --L- - ----r--! -r-, -^.- -t ----:-r-'o' rAlA AIéA§ f e5T0elrcra/e§ (J V€CIIIAS a es¿a§, lru §e pOUtA eleval et IUIU¡J

de fondo o ambiental de la zona.

ql
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* Para áreas industriales y comerciales, srn perjuicio de residenclas se

permitirá solo un aumento de 3dB en la escala A sobre ruido

ambiental.

* Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un

incremento de 5dB, en la escala A, sobre el ruido de fondo ambiental.

4. EQUIPO DE MEDICIÓN

Plaza COOPEVE, Local No7,
Teléfono: 730-51391
labmedicionesambientales@gmail.com

lnstrumento utilizado
Modelo

Serie del sonómetro
Serie del calibrador acústico
Fecha de calibración
Norma de fabricación

Se ajustó antes y después de la
medición
Soporte

22 - 1"6 -12 l-ME -0 1 - Lt\,4 A-V0
Formulario: FP-l 6-02-LMA
Revisión: 2
lnicio de vigenc¡a: 26-7-2021

Sonómetro integrador
Casella Cel4O7732
CEI--1 20 Acoustic Calibrator
51 30456
50391 33
4 de agosto de 2021
tEC 61672-1-20A2-5
IEC 6065'1 .1979 tipo 2
Especificación ANSI S1.4 Tipo 2 para
sonómetros
114d8

Trípode

5l
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;'
rlaza COOPEVE, Local No7,
Ieléfono: 730-51391
abmedicionesambientales@gmail. eom

ot{74

de

5. DATO§ DE LA MEDICIÓN:

PUNTO 1

nnrorcrón DE DATos paRa cÁtculo DE tA INcERTIDUMBRE

22-16 -1,21-ME-0 1-LMA-VO
Formulario: FP-1 6-02-LMA
Revisión: 2
lnicio de vigencia: 26-7-2A21

HORA DE INICIO 12:30PM HORA FINAL

INSTRUMENTO UTILIZADO so¡lórvlrrRo DtGtrAL cASELLA sERtE cEL- 200

DATOS DEL CALIBRADOR
SI

114 dB +-0.5 dB CUMPLE NO CUMPLE

coNDrcroNEs cuMÁrcAs
HUMEDAD 60.0 %Rh

COORDENADAS UTM

VELOCIDAD DEL VIENTO 2.5km/h NORTE 910899

TEMPERATURA 35.1"C ESTE 404268
pRrstórrl BARoMÉTRtcA N9 PUNTO L

DESCRI PCIÓN CUALITATIVA CLIMA

CERCA VIVA LIMITANDO AL PROYECTO, POBLADO

RURAL, TRÁTICO MODERADO, ViE PRIITICIPAL LAS

LAJAS,
SI LLUVIOSOSOLEADONUBLADO

TrPo DE vrufcuto SIst 5
LIGEROSCANTPESADOS

TIPO DE SUELO TI E RRA

L.50 METROS
ALTURA DE FUENTE CON RESPECTO AL

IN§TRUMENTO:

DISTANCIA DE tA FUENTE AL RECEPTOR: ].5 METROS

TIPO DE RUIDO

SI IMPULSIVOCONTINUO INTERMITENTE

TrPo DE v¡crrncrótrl

SI PASTIZAL MATORRALBOSQUE

Lmin 52.954.6

CONTINUO

76.1 190 53,2Lmax
I PFS,INFN'IA ¿? ?DURACIÓN l HORA OBSERVACIONES

Observaciones1 2 3 leq 4 Leq 5

52.9 53.2 54.1 s4.6 s4.6 NINGUNA

Elul d

1:30 PM

Leq
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Plaza COOPEVE, Local No7,
Teléfono: 730-51391
labmedicionesambientales@gmail. com

e. cÁlcuLo DE INcERTIDUMBRE

Tablá I - Resr¡merl de l¿r ilceltid[¡nbre de rnedi(iór¡ pal'il ¿.¡.q

Iucelti(lrrrDbIe tipicir

lipica
cornbiila{l¿r

Jlo,;F*¡..;r
dt

dB

Iu{elti(luInbIe
(le rne(liciétr
erpaIdi(la

+2.O({

dB

Debi(lo i] l¿!

irrstr'¡l rne¡l tacióil"

1.0

dB

Debido a lar
coD(¡¡ciotres de

filrrcionn rnier¡tob

-t

dB

Debido a ¡as
cotr(licioürs

rneteorológica§
¡'rlel tet'r'elo"

t-

dB

Debi(lo al
sonido

lesidu¡¡l'i

dB
Parz lt instrurrm¡ncióo dc clase I de ln NómÉ fEC" 6167:-1::OO-l Si ie ütilÉa otr¡ iiismurcataciófi (ctc5e ) de la Nor:ru fEC 61.6?l-l ::0O: o
sooó¡¡rct¡o! tipo I de l^e Nonm{ lEC 6ü65 } i.:0Oi iEC 60S04:.?000) o rrticlúfo¡* di¡ecciqr¡les. cl valor scá rnayor

Pm sa dermnirudo ¡l Drqror a patiÍ de urs [redicidres *r co¡:dicim* <]e repetibilidad. y p¡EftriblerrqilB ci¡co (el uüsnro pracdinúorto de
nrcüicior. los r:úqrrs insu¡urraxos, cl ¡¡ür»o opsád6. el üú{rr ltrqa) y sr ruu po:iciqr donde las voiaciorer gr las co¡rdiciorlB ilreretrológiss
ej*qr ¡$á i¡úluareia débil ar lc srrltade. Pm [rcdicio¡¡* a largo pluo. * ¡eqr¡igq¡ ruis uredisionc pm dctmrüw la darirción tipica &
repetibilidad. Pm el n¡ido &l ¡¡§co rrxl¡do. se indier algrura; diletics poa cl ralor d§.Ycr el ¿ptulado ó.2.

El ralor rsia dqxrldíÉldo dc 1a disrarcia dc ¡nediciór¡ y dc las eqrdiciqr* rñ*erológicas qre pm'airer. E¡r el arno A re dsuibc rrr [ré¡odo
qr¡e ulilizs uro 1'a¡ldm lre¡Éorcló§.ica eirrpliñr.aclr (er *lc ca5§ y: d*). Pm r¡edicione * lup* pizo. s n***io hrú las difs§*es ca¡esrodas
iueteorológicis IM aepaacto y depuér con¡bi¡qlas. Pr¡ n¡*diciore a cmo plao- las rri*isr* m las cocdicisrx del ¡en§ro !§¡r rrrirrirru!- Sil
aubargo. paa 'rtdiciones a l,irBo plaz§. ctas sanaciotrs puedsr <uwe dc fora conridmtrle a la inc«tidtunbm d* r¡elición.
El salo¡ varia dcpc¡rdiqrdo dc Ia dif«nciá ñrrc loÉ qlorcs totale! rncdidos y el sonido rc:i<hrJ,

o. '1,5 dB R <-10 Xm
cm=2dB

R <10 km
o¡=2dB

A

B

i-¡ r¡:d:

25 50 100 200 400
d,m

figura .{l - R.ldio de cu¡r'atur'n de la tral-trrol.i¡ roDofn. .&, r la coutjtrución a la incertiduml¡re
de rnedición asociada- espresada corno l¡ desri¡ción tipica. ao. debido a la influencia

(liltr;iti(e. prra l alias coBbin¡(io¡res de altulas fueu¡ei¡eceptor (.{ a ( ), en suelcr porosos.
.{ distancias d esprrsadns en merros. de ¡nis de J00 ¡a el r.rdio de cr¡r'atur"¡ debe se¡ me¡¡ol'

a l0 ku v eu(on(es l¡ incelridurnbre tle uetlición. o*, es igual a r' * CI_ .:00

A
B

c

rh
b¡jq

27-1.6 -121.-M E-0 1- LV] A-V0
Formulario: FP-1 6-02-LMA
Revisión:2
ln¡cio de Yigencia: 26-7-2021

TlFag¡na
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\fíiBonnfanro Dr-'MEDICIflNES 
AM BI EIüTALES

Plaza COOPEVE, Local No7,
Teiéfono: 730-51391
labmedicionesambientales@gmail.com

6.1. Cálculo de la incertidumbre para la medición del provecto:

Para obtener la incertidumbre típica combinada se consideraron 5 mediciones, para

el cálculo de la "lncertidumbre típica debido a las condiciones de funcionamiento en

base a !e nornra (X)", !a "lncertidunnbre de la ',,ariable debido a! lnstrunnento", !a

"lncertidumbre debido a las condiciones meteorológicas y del terreno (Fig. A1

referencia de la Norma)" y el aporte de la "lncertidumbre debido al sonido residual

que se considera 0 (área rural)".

7. RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN

8. INTERPRETACIÓN

Los datos de las mediciones de ruido ambiental se obtuvieron en el área más

cercana del proyecto a la fuente principal de ruido, en el Punto 1, en horario diurno,

.r1n cr t ¡ál¡t rlrr r{a innarf ir{¡ ¡rnhra

De acuerdo con Decreto Ejecutivo No1 del 15 de enero del 2004 y el Decreto

Ejecutivo 306 de 2002 en donde el Ministerio de Salud señala que los niveles

permisibles, no debe superar los 60.0 dBA para horario diurno y los 50.0 dBA para

'22-t{-L?-1-f.ttÉ-t}1-Lh,1A Vfi 8 I i' ,, ::, , r, ..,

Formulario: FP-1 6-02-LMA
Revisión: 2
lnicio de vigencia: 26-7-2021

I 1.00 0.18 0.50 o.79 1.38 +-2.75

Tnceñidu-iiiEre

del

ln<tfl rrnpnto---"

TñdéFFrdu-ñ'b-ié-

debido alas

condicione. del-

funcionamiento

rn,-r-en-i-tl![bf
debido a las

c¡ndicio.nes-

anibientales:-l

maé-rftm¡Íibfé
por sonido

residual-*-"-..

IñaÉ¡t]di¡m-b-re

tlpiiá
iomhinada.-,-* r--exp¿Edjd¿

mntode-
lnspeición

IñtéñrilúmbTé
de medición

Localización Leq(dBA) Distancia al receptor

(m)

190 (dBA) lncertidumbre

Punto 1 54.6 15 TVIETROS 53.2 +-2.76

Niveles de ruido ambiental en la jornada diurna
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Plaza COOPEVE, Local No7,
Teléfono: 730-51391
labmedicionesambientales@gmail. com

horario nocturno, en áreas residenciales e industriales y áreas públicas. Por lo tanto,

el Punto 1 se encuentra dentro de los límites permisibles.

9. DATOS DEL INSPECTOR

NOMBRE: Alis Samaniego

CEDULA: 6-710-920

CARGO: lnspector

FIRMA

10. ANEXOS

1. Evldencias Fotográficas

2. Ubicación

3. Certificado de calibración

72- 16 -121.-ME-0 1- L M A-V0
Formulario: FP-1 6-02-LMA
Revisión: 2
lnicio de vigencia: 26-7-2021

ei

5 DE I 959

ALI§ n.
c P 76- I '92()

lrue E IH
L¡cE
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EVtDENctAS ForocnÁncns DE LA MEDtclón oe RUtDo AMBTENTAL
PI.JNTO 1

ru

10 I

Formulario: FP-1 6-02-LMA
Revisión: 2
Inicic de,;igencia: 

"6-7 
-2421
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Plaza COOPEVE, Local No7,
Teléfono: 730-51391
labmedicionesambientales@gmail.com

22 - 1-6 - 121- ME-0 1- L M A-V0
Formulario: FP-l 6-02-LMA
Revisión: 2
lnicio de vigencia: 26.7-2A21

**

de

11 I

0r{74
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Plaza COOPEVE, Local No7,
Teléfono: 730-5139/
labmed ici onesam b ienta les@ gmai L com

UBICACIÓN DE LA INSPECCIÓN

72- 16 - 121- ME -0 1- L lvl A-V0
Formulario: FP-'t 6-02-LMA
Revisión: 2
lnicio de vigencia: 26.7-2021

121

oto't4

de

Las

.'¡§
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"r-
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Lasde
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Plaza COOPEVE, Local No7,
Teléfono: 730-5139/
labmed icionesarnbientales@ gmail.com

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN

22-16 - L71-ME-0 1-LM A-V0
Formulario: FP-1 6-02-LMA
Revisión: 2
lnicio de vigencia: 26-7-2A21

13 lPagina
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G '"lils
proe-o¿ cgnrlr¡c4Bo Be qeunnaclórv v.¡

Cértilicado No: 133-21"11rt v.O

Datos dé relerenc¡e

Clientor Lsb. Mediciones Añbientolos

Direcc¡ón: David Ctrifiqul.

Equipo: Soaómetro Casel¡a; CEI- 24X.

FabrianG: Casella.

Número de§erie: 5130456

Eañh- ¡6 0^^ihi¡^.

Fecfla de Ca,ibnc¡ón:

4-ago-21

13-sgo-21

Condic¡ones de Prueba

Temperatura; 2O.7 oC a 2O.8oC

Humedad 53 ola a 52 olo

:resiól. . 1013 mbai a 1013 moarBafometrrcál

Condiciones del Eou¡oo

Anles de calibracióni No Cumple

Después de €libración: Si Cffiple

Requ¡sito Apl¡cable:

Prced¡frIento de Calibraci0n:

tEc61672-1 2002

SGLC-PTOz

Estándar{es) Se Referencia

Núrero de ldentificación

25129§

8Dt060002

KzF070002

Dispcitiw

Sistema B & K

Sonómetrq 0

Quest-Cal

t ttima Cal¡bación

21-may-21

04-leb".21

5-{eb-21

Fecha de Exp¡racióñ

2'l-ñay-22

4l6b-22

5-leb-22

Cal¡brado por: Ezequél Cedeño B. Fecha:13-ago-2'f

Nóñbre del 
-fécüico 

úe Calrbración

Rsvisado I Aprobado pór: Rubén l{. Rios R. xiL,/¿-p Fscha:16+go-21

Nombre ri^" afi sro"*1"/r!J"o á.'-rior",orio

Edé €Flé cd&áquéb.o¡ b {uiffidé €tbrlcd¡uedoss l. iuba s¡l@áasalflls. ,AlHn @hñsde p¡É d qubo *trEado BrÉ

Uñanizadón Repalo de Chanis. Caile A y Ca¡le H 'Lo6l 145 Planta baja
Tet.: (!$7) 221-2253, 323-7500 f-ax: (507' 2:4-§0&i

Apadado Postsl 0843,01t33 Rep. de Pánámá

E-mat: car¡bracones(@9rup0-Lr.com

Pásiñ& 1 de ?

á,*Ju..:d
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prgz-glseRrnceoo oe cRursRAclóN v.¡
Cerlificado No: 133-21-114-v.0

(A) lndEa que se ercuentra fuera del margen de toieranc¡á

Prueb.s realizadas variando la intenridad sonora

Freuencia Nomnal Magen lnleror

1 kHz 90,3 89,5

1 kHz 100,0 99.5

lkqz 110.0 109,5

1 kHz 1140 '133,8

1 kHz 1200 119,5

Má196n

Superior

90,5

Recbilo

89,5

99.4

'109,3

113,3

119,2

Entregado

90,3

100,2

1 10,1

114,0

120,4

Efor

0,3

o.2

nl

0,0

0.0

Un¡riad

dB

dB

dB

dB

dB

100,5

'110,5

114,2

1N,5

Pru€bas rea¡izadas variando la frecuéncia a üna intens¡ded sonorá do 114.0 dB

Freaencia Nomhal Maroen lnferor letqn Recibido- §upenor

125 tsz 97.9 96,9 98,3 s7,2

2ñlz 1054 104,4 106,4 105,7

500 Hz 11oB 109.8 111.8 110,6

lkHz 114.0 113,8 114.2 113,3

2RHz r15.? 114.2 1162 113.E

Enlrogado

98,1

145,4

114,O

114,5

Effot

o,2

0,0

0,0

-o.7

Unidad

dB

dB

dB

dB

dB

Fin del Certificado

h pmbá o r6$barñ¡Sl. ra¡rÉñ ohénle P@ d<uF ücñúdo a,ntu

Be@@ E d&s r?rÑú@ mst&Hd

utuniádón RcFdo de Chan§- Caile A y Cafie H ' Loül 145 Planla Sja
'let. (5O'l) 221-2253. x23-750o Far: (507] 224'8087

Apadado Postal 0843-01 1 33 Rep. de Fanañ¿

t-ma I cax0mcones@grupo-8.@n

Fágina? di I
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crupffr,

prog-o2 ceRrtFrcADo De ctuamctóN v.3

Dntos dé ref¿rencia

ClienE: LaboÉtoío Mdblon6 AMentalos

Oir*clón: Dilid, Chiriqul.

Eqüipor Cali¡ftdor CEL 1202

Fabr¡catrle; Cásella

NúmÉro de Serie: 5039133

F€cXa do R€cibido: 4-agc21

1 3-ago-2 I

Condlclon€ de Pru€ba

TémFdur.: 21.1'( . 27,1'C

Homidád: 56% a %

:l,l'*Lr,"", lolombar a lorombar

Cord¡cions del Eouioo

Ades d¿ .alibració¡: Si dmple

O,esprés do c.libracióni §¡ ümple

Reryisilo Aplicable: ANSI S1.40-1S84

SGLC-PTO9

Estándarlesl da Referencia

Obpo5ilivo

Sist6ñá B & (
Ult¡ma Calib¿eción Fecha de Expicción

2Gmar22

+íelD

?Gmots?o

4.fe621

Calibrado por: E¿€qu¡€l CdEño B áu-,=/e*e, Fecha:13a9c21

Nombre r-á1,4¿.ro" o" o,'oárñ

Reviedo / Aprobado por: RuÉn R. Rfús F. Facha:16-agc21

Nombre ffi

uMd. F.Fñ 6 C@ 6b A ydo H - Loá¡ 145 Pbñ bF
f d.. (*n A -m3, w7w F d: 194 2ffi7

ApanadD Po3rár@tur ls Rep. de PaÉrÉ
E 6á¡r; caIbE@¡é@s,@ilsdn

Número de,dGntificac¡én

2512955

BD'm0001
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cr"pfÍs

PT09-02 EERTTFICADO DE CALIBRACIótr v.g
Cortlficado No: 133-21"1 15 v.0

(A) lndca qué sé €ncuenÍa fuec dei margen detot€ráncid

F@uencia Nominal Margénl¡feriot

1 kHz 10@ 9S

MdQeñ §!¡p6dor

101 0

Recitido E¡Íc0ado Error

N/A

Unided

Pruel» Acúdic.

l Ktaz

Nominal

1140

Margen l¡leñor

1 14,0

Marcen §upedor

114.5

RBci§do

114,4

EBtegM

l'14,0

Errór

0.0

Un¡&d

dB

1000

Nodnel

1000

lüá¡gén hféior

975

Megeñ Superior

1025

Ae¿ibido Efikágedo

¡.¡/A

Erer

¡¿/4.

Uñidad

H.

Fin delCertificado

i,, ¡dúi, pF#Es b sd'á .g'LqtC'ry lS
ú¡É¡Ée¡n@eeE,E Cdh AyCe$. Lcl 16PeE hF

Iet. lW7\21-Á3, 3*?fi Fn: try4 Z+ru7
lFnaoo Pdd 0&{l 1n Rep & Pánán¡

E{ail:dEdfi6@lr$cú.M
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8. INFORME DE INSPECCIÓN DE CALIDAD DE AIRE. 
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UBOR

M EU I T I OI{ E$ AM B I EIITfiLE$
AfoRro or

Ib{F'ORMtr, Dtr,
CALIDAD Dtr,

INSPtr,CCIÓN Dtr.
AIRtr,. X4tr,DICIÓX

Dtr, PARTÍ cIJLAS SL]SPtr,NDIDAS
PMl O

PROYECTO: LOCALE,S CON4ERCIALES

FECHA: 06 DE MAYO DE 2A22

TIPO DE I'ROYECTO: CONSTRUCCTÓN

CLASIFICACIÓN: CALIDAD DE AIRE

IDENTTFTcACTóN DEL TNFoRME : zz-zs-Lzt-ME-01-LMA-vo

APROBADO POR:
ING.iNDUSTRIAL ALIS SAX,,{ANIEGO

L26

t0-920

1 959EHERO

AII§ R,
c.r.P

LtcEñ¡crA
INGENI

I I
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EBICIO }IE§ A}Jl BI EIITATE§ Teléfono: 730-5658/

labmedicionesambientales@gmail. com

2lFngina

CONTENIDO

t.lnformación General
Datos Generales de la Empresa

Descripción del trabajo de lnspección

2. Nfétodo

3. Norma Aplicable

4. ldentificación del equipo

5. Datos de la lt/ledición

6. Resultados de ia inspeccrón
6.1 Tabla de resultados

6.2 Gráfico Obtenido

7- Anexos

22-23- 121 -tvl E-0 1 - LIUA-Vo
Formulario: FP-23-02-LMA
Revisión: 3
lnicio de vigencia: 26-7-2021 125



(u¡onffonro ur
-, 

[,l EOIC I O II ES A}tl BI EI{IALES Teléfono: 730-5658/
labmedicionesambientales@ gmail. com

I . lnronmnc¡ótrl cENERAL

l.l Tipo de Servicio:

INSPECCIÓN DE CALIDAD DE AIRE AMBIENTAL MED]CIÓN DE
pnRTicuLAS SUSPENDIDAS PM1 o.

Í . 2 icientificación cie ia aprobación ciei Servi cio: 22-i 2i-¡yiE-O Í -LMA-V0

l.3Datos Generales de la Empresa

l.4Descripción del trabaio de lnspección

Se realizó la lnspección de Calidad de Aire Ambiental, la Medición de Partículas

suspendidas PM10, en Las Lajas, el día 06 de mayo del año 2022.

Las condiciones ambientales registradas durante la medición corresponden a los

valores:

Tamnaratr rra' ?6 I oll

Velocidad del Viento'.2.5 Kmlh

Humedad Relativa. 60.0 %Rh

2 MÉTODO

De acuerdo con la lVedición en tiempo real, con memoria de almacenaje de datos

/ñr¡f qlnnnar\

UNE-EN 16450'.2017 Sistemas automáticos de medida para la medición de la

concentración de materia particulada PtVl 10.

El LMA realiza todas sus inspecciones cumpliendo con los protocolos del MINSA,

nara la nrarranniÁn r{a la nrnnananiÁn rr ¡nnte¡in ¡{o! SApS eO\/!n ?
PC¡¡Ci ¡q Pigvs¡iU¡Ui¡ uv ¡q ii¡virqvqv¡v¡¡, vvtrruvrv vv¡ v, vtv 1,

3lPagina
22-23- 121 -M E-CI 1 - LIUA-Vo
Formulario: FP-23-02-LMA
Revisión: 3
lnicio de vigencia: 26-7-2421

Nombre del Proyecto E LOCALES COMERCIALES
Fecha de la lnspección 06 DE MAYO DE 2022
Localización del proyecto: LAS LAJAS, CHIRIQU|
eoordenadas PUNTO 1:910899 N /404268 E
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{mltnnfonro ur
ICIOI{ES A]tlBIEHIALES Teléfono: 730-56581

labmedicionesambientales@ gmail. com

3. NORMA APLICABLE

Guía sobre el medio ambiente, salud y seguridad Banco tVlundial

4. rDENTrnclcrór.¡ DEL EeurPo

MEDIDoR DE PARTÍCUmS PM 10

lnstrumento utilizado
Marca del equipo
Fecha de calibración

AEROQUAL
AEROQUAL
19 DE OCTUBRE DÉ.2421

s. DATos DE LA meorcrón:

Las mediciones se realizaron en el horario diurno utilizando el Medidor de

partículas callbraCo, Tcmando lecturas Ce 1 minutc durante una hora en un punto,

grafica de resultados.

TABLA 1.1"1: Guía de calidad del aire ambiente de OMS

ANUAL 5 (Guía)[VPzs (Ug/m')

24 HORAS 15 (GuÍa)

ANUAL 15 (Guía)

24 HORAS 45 (Guía)

N/IP10 (pglm')

4l
22-23- 121 -M E-0 1 - LMA-Vo
Formulario: FP-23-02-LMA
Revisión: 3
lnicio de vigencia: 26-7-2021
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(u¡onm?nto Dt
-,M 

ED IO I O 1'l ES Alt{ B I E}ITALE$

6. RESULTADoS DE LA rttspecclóru

6.1 TABLA DE RESULTADOS

PUNTO I

22-23- 121 -M E-0 I - LMA-Vo
Formulario: FP-23-02-LMA
Revisión: 3
lnicio de vigencia: 26-7-2021

Teléfono: 730-56581
labmedicionesambientales@gmail. com

1t

L2:42 m.

t2:44 p. m. 5

L2:46 p. m. 4

7

L2:50 p. m. 5

12:52 p. m

12:54 m 6

t7:56 m 4

m.L2:58 6

m.

1:02 p. m. 6

L:04 m

1:06 p. m. 7

1:08 p. m 4

1:10 p. m. 6

1,:t2 8m.

HORA MEDICIÓN PM10 EN ¡rg/ m3

m.

12:45 p. m.

4

3

7

4

t2:47 p. m.

12:48 p. m.

12:49 p. m. 6

L2:51 p. m. 8

7

612:53 p. m.

5

12:59 p. I I t.

1:00 p.
n.^1 ^r.uJ- P.

5

7
1

¡ il.
I.-1

f

i-:u5

8

óL:05 p. m.

L:O7 m
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L:L4 m 9

1:L6 m 8

1:L8 m 1L

m.L:20 9

L:22 m 8

1:24 p. m. 8

7:26 m. 7

m. 6

l.:30 m. 5

m.L:32 5

1:34 m 7

71:36 m.

1:38 Im.

(rnnonAfonroDr
- 

lIEOICIO}I ES A}I{ BI EIITALES Teléfono: 730-5658/
labmedicionesambientales@gmail. com

bl
22-23- 121 -M E-0 I - L lVlA-Vo
Formulario: FP-23-02-LMA
Revisión: 3
ln¡cio de vigencia: 26-7-2021

m. 9

1:15 m.

t:17 p. m

1 .10 p. m.

'1,:2L ttr. B

1,:27 m. 6

L:28

6

L:31- m.

l":39 m. 6

6.7
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12

:.0

son#onro nr

EO IC IO }I ES Aill B I EIIT[LES Teléfono; 730-5658/
labmedicionesam bientales@gmail. com

I

6

)

0

e.z cnÁnco oBTENtDo

PUNTO 1

Punto 1. PML0 Ug/ m'

6.3 RESULTADo DE LA ueo¡c¡óru

PMl0 I hour Average = 6.7 Uglm"

El resultado obtenido para el rango de t hora, de acuerdo con el valor Guía (45

(Ug/m")), de acuerdo con la norma de Referencia OMS Tabla 1.1.1. de la Guía sobre

Medio Ambiente, salud y Seguridad de Banco Mundial. Los datos obtenidos en la

incnanniÁn e6 añrir ranfran r{antrn dal límita narmicihla
l/vr. ' 

¡rvry.v.

TJPaginn
22-23- 1 2 1 -tVI E-0 1 - LtMA-V0
Formulario: FP-23-02-LMA
Revísión: 3
lnicio de vigencia: 26-7-2021
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M ¡4 \ q É ó ú r oh qr ql 4 L- or d o 6 r s É o d r (¡ d ó 6 h Cñ.t q rt § !t ú 6 6 ú ú cro C) oc' d d d il d N d N d N É 6 (n ñ O

d < d r{ d É H d d
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EOICIOilES Alt{ BI E}ITAtES

e.+ rÉcrurco eue ReRuzó LA rNspEcclóru
ING. ALIS SAMANIEGO

6-710-92A

7. ANEXOS

REGrsrRo ForocnÁnco
- ^.L.UEÍIUAUIUN UEL I-KUYE(, I U

cERT¡FrcADo DE cALrBnnclóru DEL Eeutpo

Teléfono. 730-5658/
labmedicionesambientales@gmai l. com

8l
22-23- 121 -tM E-0 1 - LtvtA-Vo
Formulario; FP-23-02-LMA
Revisión: 3
lnicio de vigencia: 26-7-2021

AUS R.
t, P. 7c.

N

26 §frERo oE 1959

A.
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CIO]IE$ [[{BIEIITATE§

REGISTRo FoTocnÁpIco

elf,

PUNTO 1

22-23- 121 -M E-0 1 - LIIA-V0
Formulario: FP-23-02-LMA
Revisión: 3
lnicio de vigencia: 26-7-2021

Teléfono: 730-5658/
labmedicionesambientales@gmai l. com
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iJl E D I C I O II ES fi lt{ B I E1{TAtE§ 730-565{
gmail.cor

l-eléfsnc
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10 lPas
22-23- 121 -hlt E-0 1 - L[nA-Vo
Formulario: FP-23-02-LMA
Revisión: 3
lnicio de vigencia: 26-7-2A21
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CIOTE$ A[/lBIEI{TfiI.E§ Teléfono: 790-5659/

la brnedicionesambientales@gmai l. com

uerclc¡óN DEL pRoyEcTo

PUNTO 1

22-23 - 1 2 1 -tvt E-0 1 - LtVlA-V0
Formulario: FP-23-02-LMA
Revisión: 3
lnicio de vigencia: 26-7-2021
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IIOTE§ A}IBIE!IIILES

cERTtFtcADo DE cAltBnnclótr DEL Eeutpo

Teléfono: 730-5658/
labmedicionesambientales@gmail. com

121?agína
22-23- 1 2 1 -t\lt E- 0 1 - L tvrA-vo
Formulario: FP-23-02-LMA
Revisión: 3
Inicio de vigencia 26-7 -2O21
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G'uyfrs

seLc-roz cqRr¡nctoo oe ce¡_reRec¡óN v.s
Cert¡f¡cado No: 133-21-143 v.0

PT13-01 Resultados de Cal¡bración de Monitor Ambiental de Materiat Particulado V.O

Cliente:

Direccién:

Modelo:

Serie:

Laboralorio de Medrc{ones Ambienlales.

Ch¡riquÍ Ddv¡ci

Aeroqual Serie500L
s§001 241 1201-7022

Fecha de Recilrido: 11,ici-21

Fecha de Calibración: '19-oct-21

Condic¡ones cle Prueba al finalizar

Temperatura: 22,2 "C

Humedad; 48o/o

Presron Barométrrca 1012 mbar

No. De serie

5003-5D68-00 1 -00 1

Condiciones de Pruéba al inicio

Temperatura ?2.2 "C

Humedad: 48a/o

Pres¡ón Barométñca 1012 mbar

Comoonente

Sensor PM2.5 I Pti10

El lRstrumenlo ha stdo Caiibrado bajo las espeoificaoiones de polvo de calibracióó, trazabies por el ln$tituto Naclonal de
EstándaresyTecrrología(NISTporsussiglasenrnglés) usandoCoulterMuisizerll e PoivooepruebafinalSOl2l03-1 A2

MedLcrones de Pruebas PM2,5 moh3 Pl\i]10 mo/m3

Referencia en Zerc 0,000
Resullado del Sensor en Zero 0.000 0.000

CALIBRACION

Referencia en Calrbrac¡ón 0,245 o,278
Resultado del Sensor de Particulado 0.269

Ca!it redó por: Fecha:19-oct-21
Nombre Técnico de Calibracrón

Rev¡sado/Aprobado por: Rubén R Rios R Fecha: 20-oct.21

Nombré

E§le Epode cedifica qr¡e lodo§ bs equ¡pos de calbreodñ usadcs en rá ptueba §on l.aáb¡¿s ár Nlsf y áplica¡ sdareñte para el 6qr po iden!ficatu ambá

Esto reloñe no deb€ sr rép.odúcido en su tdálidád o parcrálm€ile srn le aprobeción és¿dá de Grupo lTg Holdrng

Los'válores. féchá y hoB preseMdos en esle cerlillcedo están su)dos a la reglamentecióñ del Sisteñá lnlerflácionál d€ M6drjás Sl

Urbanizeción Reparlo de Chanis. Cálle A y Cálle H - Casa 1 45

1et.: \5c)'ll 222-2253; 323-7500 Fax: (507) 224.8087

Apañado Postal 0843-01 133 Rep. de Panamá

I mail: calibraciones@grupo-rls.com

T* del Superuisor Técnrco de CaIbracicnes
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9. NOTA DE ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN FÉLIX. 
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10. RECIBO DE PAGO DE EVALUACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL Y PAZ Y SALVO OTORGADO POR ANAM. 
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11.  NOTA DE ENTREGA Y DECLARACIÓN JURADA NOTARIADA. 
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12.  ENCUESTAS, FICHA INFORMATIVA, FIRMAS Y COMPLEMENTO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
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MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL EslA CAT. I 

PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES 

Objetivo: Dar a conocer y recebar las Impraslones por medio de entrevistas 

(encuestas), a los moradores y transeúntes del área de Influencia del proyecto, a 
ubicarse en el Corregimiento Las Lajas. Distrito de San Félix, Provincia de Chiriquí. 

Datos generBlBS rin los (as) R.ntmvistados (as): / 

Nombre: . V>f^<,gL ^¿ü\K]~V^^t^^ ^ • Sexo: MJ^. F..̂,̂ 

Ocupación: L-r^^Of^T^. . Ed^d: 34-~ugar: [Ur<7\'^ 
Fecha: ^y;; Xy . ^ 

1. ¿Tiene usted conocimiento de que se realizará el Proyecto 

CONSTRUCCIÓN D&LOCALES COMERCIALES? 

31 _NO_ir_ 

2. ¿Considem usted que el proyecto será beneficioso para la comunidad? 

SI NO 

3. ¿Considera Usted que el desarrollo del proyecto afectará la flora y fauna del 

lugar? 

31 NOL_L 

4. ¿El desarrollo del proyecto le afecta a usted O a SU familia? 

SI NO 

5, ¿Estaría Ltóled de acuerdo con el desarrollo de este Proyecto? 

SI ^ NO 

6. ¿Qué recomendyciíüv"daiÍH USIHÜ 3̂1 pnin^ritiir del pmyíM:tn? 

149



MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL EslA CAT. I 

PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES 

Objotivo; Par a conocer y lecuüui ius io'ipresionfír. por medio de entrevistas 

(finnuestas), a los moradores y transeúntes del área de Influencia del proyecto, a 

ubicarse en el Corregimiento Las Lajas. Distrito de San Félix, Provincia de Chiriqui. 

Datos generales^e lo^JasjLsplfevIstados (as)- . / 

Nombre. ^K^Tb^7 /U^^0\\f> a Sexo: M ^ F 

Ocupación: ^Ar>r^>.'fA.- . fcdad:"^ f) .Lugar: (',^íA^^:A^\7\^ 
Fecha: /M, !>. ;'.r)> i. ' 

1. ¿Tiene u.̂sted conocimiento de que se realizará el Proyecto 

CONSTRUCCIÓNLOCALES COMERCIALES? 

SI NO 

2, ¿Considera usted que el proyecto será beneficioso para la comunidad? 

SI NO 

3. ¿Considera Usted que &\o del proyecto afectará la flora y fauna del 
lugar? 

31 NO 

4. ¿El desarrollo del pronto le afecta a usted o a su familia? 

Si NO ^ 

5. ¿Estaría^sted de acuerdo con el desarrollo de este Proyecto? 

Sl"^ NO 

6. ¿Qué recomendación IH riArfa ii.<ítftri al promotor del proyecto? 
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MECANISMO Dñ PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL EslA CAT. i 

PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES 

Objetivo: Dar a conocer y recabar las impresiones por medio de entrevistas 

(encuestas), a los moradores y transeúntes del área de Influencia del proyecto, a 

ubicarse en el Corregimiento Las Lajas, Distrito de San l-élix. Provincia de ChIrtquL 

Datos gcngrales de los/«sjentrevistados (as); 

Nombra:'rwl-ii O hhMi=^^Mí^ , Sexo: M 

OcuQaclórr|?fi;7 Q¡0 • . Edad: 7^ TLugar: QSL/kffl^ 

Fecha: i ^-i)^.\i¿} 

1. ¿Tiene usted conocimiento de que se realizará el Proyecto 

CONSTRUCCIÓN DIE LOCALES COMERCIALES? 

SI NO 

2. ¿Considera usted que el proyecto será beneficioso para ta comunidad? 

SI NO 

3, ¿Considera Usted que el desarrollo del proyecto afectará la flora y fauna del 

lugar? 

SI NO 

íl^^ro^^t 4. ¿El desarrollo del proy^to le afecta a usted o a 3U familia? 

SI NO 

5. ¿Estarla usted de acuerdo con el desarrollo de este Proyecto? 

ai V>^_ NO 

6. ¿Quó rocomendación le dar{¡LU5ÍBiJ¿l prpmotor deLproyecto? 

^{ f^>J jTQĵ C ^M^f^' 
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MECANISMO DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA EL EslA CAT. I 

PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES 

Objetivo: Dar a conocer y recabar las impresiones por medio de entrevistas 

(encuestas), a los moradores y transeúntes del Area de Influencia del proyecto, a 

ubicarse en ai Corregimiento Las Lajae, Diwliilu OK San Félix, Provincia de Chiriquí. 

Datos generales de los (^al^ntrevistados (as): . / 

Nombre: Wp^ ^Aíf) MSexo: M F , 

OcupacióX^U^miL • .E<ia<3:¿^h i ugar: |Vypl|;A 

Fecha: /'/-j ^ -¿o¿¿ 

1. ¿Tiene usted conocimiento de que se realizará el Proyecto 

CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES? 

SI NO 

2. ¿Considera usted que el proyecto seró beneficioso para la comunidad? 

Sl^-^ NO 

3. ¿Considera Uáted que el desarrollo del proyecto afectará la flora y fauna del 

lugar? 

31 NO 

4. ¿El desarrollo del proyecto le afecta a usted o a su familia? 

SI ^ NO 

5. ¿Estaría Uííítid do acuerdo con el desarrollo de este Proyecto? 

SI NO 

6, ¿,Qu¿ reeo idón.le dmi» Matad el promotor doi proyecto? 
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MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL EslA CAT. I 

PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES 

Objetivo: Dar a conocer y recabar las impresiones por medio de entrevistas 

(encuestas), a los moradores y transeúntes del área de influencia del proyecto, a 

ubicarse en el Corregimienlo La.s Lajas, Distrito de San Félix, Provincia de ChirfquI. 

^^^„^^^f.rlSfi'J^T•^TM-. L/. 
Ocupación: ^ 

Fecha: N-\7.^7n?:p. 

\e los (as) enlrevtntnrins (ap): , 

H CA ^MJp N Agr-> . Sexo: M ' 

^\Jñ}J^ (L . £dad: ̂ "Tugar: ^ZTLugar: . OXM^ 

1. ¿Tiene usted conocimiento de que 86 realizaré el Proyecto 

CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES? 

SI NO 

2. ¿Considera usted que el proyecto seré beneficioso para la comunidad? 

SI__1:^N0 

3. ¿Considera Usted que el desarrollo del proyecto afectará la flora y fauna del 

lugar? 

SI NO 

ci^proyiec 4. ¿El desarrollo dd proyiecto le afecta a usted o a su familia? 

SI NO 

5. ¿Estaríaj^ed de acuerdo con el desarrollo de este Proyecto? 

31 NO 

6. ¿Qué recomendación lo daría usted al promotor dal proyecto? 
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MtCANlSMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL EfilA CAT. I 

PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES 

Objetivo: Dar a conocer y recabar las impresiones por medio de entrevistas 

(encuestas), • los moradores y transeúntes del área de influencia del proyecto, a 

ubicarse en el Corregimiento Las Lajas, Distrito de San Félix, Provincia de 

Ghinqul 

Datos genérale* de los (as) eritreVi^tados (asfl 

Nombre:.Hhrf^rk(t\'^ \kA(^V? \%'M'}\Ssxo: M F 

OctjpaciónVJX,-/.p, í^,'-..,A • Edad: , Lugar: T-Z-r., ¿- L(Ü J (X S 

Fecha: ¡Ul-?,^ ?,ir 

1 ¿Tiftne usted conocimiento de que se realizará el Proyecto 

CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES? 

Sí NO. 

2. ¿Considera usted que el proyecto será beneficioso para la comunidad? 

SI N/ NO 

3. ¿Considera Usted que el desarrollo del proyecto afectara la flora y fauna 

del lugar? 

SI NO 

4 ¿Fl desarrollo del proyecto le afecta a usted o a su farnilia? 

SI NO 

5. ¿Estaría usted de acuerdo con el desarrollo de este Proyecto? 

SI \ NO 

6. í,Qué recomendación le dari^ usted ^1 promotor del proyecto? 
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í MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL EslA CAT. I 

PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES 

Objetivo: Dar a conocer y recíihHr IHK ¡rnpíHHioriBS por medio de entrevistas 

(encuestas), a los moradores y transeúntes del área de influencia del proyecto, a 

ubicarse en el Corregimiento Las Lajas, Distnto de San Félix, Provincia de 

Chiriquí. 

Datos generales de lDs''(a5)ientrevistados^as): 

Nombre: L^.^..:..,..^^ Sexo: M ^ V v , 

Ocupacián:V\.w.i.^ rlü C'S(\ Edad: K s.^LuQar: ) ... c, V, _̂ 1 V.^.^^a^ 

1. ¿Tiene usted conocimiento de que se realizará el Proyecto 

CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES? 

SI N0_ 

2. ¿Considera usted que el proyecto será beneficioso para la comunidad*? 

SI ^ NO 

3. ¿Considera Usted que el desarrollo del proyecto afectará la flora y fauna 

del lugar? 

SI NO \ \ 

A. ¿El desarrollo del proyecto le afecta a usted o a su familia? 

SI NO 

5. ¿Estaria^ustecl de acuerdo con el desarrollo de este Proyecto? 

y 51 V NO_ 

6 ¿Oué recomendación le darla usted al promotor del proyecto? 
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MFCANISMO DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA EL EslA CAT. I 

PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES 

Objetivo: Dar a conocer y recabar las impresiones por medio de entrevistas 

(encuestas), a los moradores y transeúntes del área de influencia del proyecto, a 

ubicarse en el Corregimiento Las Lajas, Distrito de San Félix, Provincia de 

Chiriqui. 

Dylus geijeialKH de lus (as)^uijj^visl^dus (as). / 

Nombre: N^-o.. 71^^-,^/: L^^4t¡'-/ , Sexo: M V_ F 

Ocupación:'\.tj.S^y.e-A.^y^.jV\(^TEdad: , Lugar: ^^ ^^-^y^-o.S 

Fecha: /7-(?.,,AA^ , U 

1. ¿Tiene usted conocimiento de que se realizará el Proyecto 

CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES? 

SI NO 

2. ¿Considera usted que el proyecto será beneficioso para la comunidad? 

SI V" NO 

3. ¿Considera usted que el desarrollo del proyecto afectará la flora y fauna 

del lugar? 

SI NO y/ f 

4. ¿Cl desarrollo del proyecto le afecta a usted o a su familia? 

SI N0_\/_ 

Í3. ¿Estarla usted do acuerdo con el desarrollo de esto Proyecto? 

SI \ NO 

6. ¿Qué recomendación le daría usted al promotor del proyecto? 

156



MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL EslA CAT. I 

PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES 

Objetivo: Dar a conocer y recabar las impresiones por medio do entrevistas 

(encuestas), a los rnuiaduies y liaiiseúnbs del área de iririueiida del proyecto, a 

ubicarse en el Corregimiento Las Lajas, Distrito de San Télix, Provincia de 

Chiriqui. 

Datos generales de los (as)_entrevist^dos (as). 

Nombre:^X^^l, >. -(^ (L^ :> r^c/v 14 •> Sexo- M f , 
Ocupación:'l^A \A\. ''rEdad: ¿^fy, Lugar: .l^i^ cA-^^;\.^¿\. 
Fecha: jt^^ 17.^7.01.1. '^-J 

1. ¿Tiene usted üonücimierito de que se realizará el Proyecto 

CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES? 

SI NO 

2. ¿Considera usted que el proyecto será beneficioso para la comunidad? 

SI V NO 

3. ¿Considera Usted que el desarrollo del proyecto afectará la flora y fauna 

del lugar? 

SI NO f 

4. ¿El desarrollo del proyecto le afecta a usted o a su familia? 

SI NO 

5. ¿Estarla usted de acuerdo con el desarrollo de este Proyecto? 

51 NO 

6. ¿Que recomendación le daría usted al promotor del proyecto? 
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MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL EslA CAT. I 

PROYECTO CONSTRUCCIÓN Dt LOCALES COMERCIALES 

Objetivo: Dar a conocer y recabar las impresiones por medio de entrevistas 

(encuestas), a los moradores y transeúntes del área de influencia del proyecto, a 

ubicarse en el Corregimiento Las Lajas, Dlslrito de San Félix, Provincia de 

Chiriqui. 

Datos gerwaiüb de los (as) entrevistados (as) / 

Nombre: XlVv.^..C-'r^.r-yAk \Sexo- M / F 

Ocupación:--' ^\.^j^^-yyKui'.^\ll Edad: -^fj, Dugar:,^ r /-¿^-y 
Fecha: /'^-/>-2D22 

1 ¿Tiene usted conocimiento de que .^e realizará el Proyecto 

CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES? 

SI NO 

2. ¿Considera usted que el proyecto será beneficioso para la comunidad? 

SI y NO 

3. ¿Considera Usted que el desarrollo del proyecto afectará la flora y fauna 

del lugar? 

SI NO 

4. ¿El desarrollo del proyecto le afecta a usted o a su familia? 

SI NO 

5. ¿Estarla usted de acuerdo con el desarrollo de este Proyecto? 

SI NO ^ 

6. ¿Qué recomendación le daría usted al promotor del proyecto? 
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LISTADO DE PERSONAS QUE PARTICIPARON DE LAS 

ENTREVISTAS (ENCUESTAS) DEL PROYECTO. 

Ntiitibrei 

C 

Cédula 

4-7 /V-7n}^,'Tor^6(£^r,vyiTOQ 

Klrma 

ÜliAClAS POR SU A TENCIÓN 
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FICHA INFORMATIVA 

PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES 

Promotor: Sr. TIM CHOY NG - Sra. JINYU HOU 

Ubicación del Proyecto: Corrt:tS;:iimit:tnto Las Lajas 1 Distrito de San Félix 

Nombre del Consultor/a: MaQdaleno Escudero 

De.scrlpclón General dal proyecto: 

FI prayA<:to CONS rRUCCIÓN DC LOCAL[S COMERCIALES, consiste en la 

ed1fic:Qción de� una sul<:J µl<:J11la 1 con dos locales para uso comercial, el local #1 con 

un área 490.00 m.! y el local #2 con un área de 360 m2
, cada lot,;ctl h:mcJrá un 

servicio sanitario, deposiló y estacionamientos para ¿6 vehículos (incluyendo 

dos para discapacitados). 

El tcrrr.no rcrtenece a los promotores Sr. TIM CHOY NG-Sra. JINYU HOU, el cu.JI 

n1ide 5248.75 m.! y se encuentra ubicado en el Corregimiento Las Lajas, Distrito 8an 

Félix, Provincir.1 ciP. l-hiri(lui. 

Las c1guas rnsiduales sP. rn::inP.jMan a través de un tanque séptico. 

El proyecto se considera como viable seoun lo� criterios de protección ambiental, 

Decreto Ejecutivo N. 123 del 14 de Agosto de 2009, modificado por el OP.c:r�to 

Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, Ley General del Ambiente. 

r�m:1 recibir rAr:omP-ndnr.ioncs, opinionc5 1 sugttr'enci3S o Cllalquler otr8 lnqulAtud 

referente al EslA del proyecto, favor hacerlas lleQar al Lic. Magdaleno Fscudero al 

números de celular: 6664-3788, correo electrónico rir.l Consultor: 

magdalennR4@hntm;,til.r.om. 
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